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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 14 DE 2011 SENADO, 094 

DE 2011 CÁMARA
por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos de justicia transicional en el marco del 
artículo 22 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 28 de noviembre de 2011
Señor Doctor
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente de la Comisión Primera
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Ponencia primer debate al Proyecto de 

Acto Legislativo número 14 de 2011 Senado, 94 
Cámara.

Señor Presidente:
-

ciones de la Ley 5ª de 1992 y agradeciendo la de-
signación que se nos hizo como ponentes, nos per-
mitimos rendir informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de acto legislativo número 14 
de 2011 Senado, 94 de 2011 Cámara, por medio 
del cual se establecen instrumentos jurídicos de 
justicia transicional en el marco del artículo 22 
de la Constitución Política y se dictan otras dis-
posiciones.

La iniciativa constitucional fue radicada por sus 
autores en la secretaría de la Cámara de Represen-
tantes, y asignada para estudio y trámite legisla-
tivo a la Comisión Primera Constitucional de esa 
Corporación, siendo aprobada en primer y segun-
do debate de la Cámara y surtida para el corres-
pondiente trámite en la comisión primera constitu-
cional del Senado de la República.

El proyecto de acto legislativo pretende crear el 
marco constitucional que permita dar coherencia a 
los mecanismos de justicia transicional en Colom-

paz estable y duradera. Dicho marco constitucio-
nal permitirá articular la legislación ya existente 
con una complementaria, encaminada a lograr la 
desmovilización de los miembros de grupos ar-
mados al margen de la ley, su reintegración a la 
sociedad, el esclarecimiento de la verdad sobre los 

-
do, y garantizar los derechos de las víctimas.

1. LA TRANSICIÓN DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO A LA PAZ EN COLOM-
BIA

literal al paso de una situación x a una y. En el caso 
de Colombia, sin embargo, cabe hacerse primero 
la pregunta: ¿de qué transición estamos hablando? 
No se trata evidentemente de una transición de un 
régimen autoritario a una democracia liberal, del 
tipo que ha constituido el paradigma y la base de 
la doctrina internacional de la justicia transicional. 

que supone unas consideraciones adicionales a la 
comprensión tradicional de la justicia transicional.

-
mocracia colombiana, el “momento transicional” 
de ampliación y profundización de la democracia 
se dio ya hace dos décadas en 1991 con la promul-
gación de una nueva Constitución que se entendió 
a sí misma, en palabras de la Corte Constitucional, 
como “un tratado de paz”. En este sentido, estamos 
más bien frente impedimentos para la materializa-
ción plena de la Constitución y no ante la crea-
ción de un nuevo marco constitucional. El mayor 
de esos impedimentos es sin duda la continuidad 
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término “transición” debe ser entendido en el caso 
de Colombia primordialmente como la transición 

Podemos decir entonces que Colombia se encuen-
tra en una transición inconclusa, y en esa medida 

-
nición de transición en Colombia es el logro de la 
paz. En otras palabras sin paz no hay transición.

Una transición de esta naturaleza supone unos 
niveles mucho más grandes de complejidad. Pri-

en el tiempo, los instrumentos de justicia transi-
cional deben hacer frente a cientos de miles de 
violaciones producto de décadas de confrontación 
armada. Al igual que otras sociedades en transi-
ción, Colombia enfrenta el legado de violaciones a 
los derechos humanos e infracciones al DIH, pero 
en este caso se trata de más de cuatro décadas de 

degenerado y entremezclado con la criminalidad. 
Esto supone un reto particular porque ni los ins-
trumentos que contiene la Constitución permiten 
dar un tratamiento adecuado a un legado de vio-
laciones con estas características, ni por lo mismo 
es posible asegurar una adecuada satisfacción de 
los derechos de las víctimas. En cualquier caso re-
sulta imposible e incluso contraproducente tratar 
un volumen de violaciones e infracciones de esa 
magnitud dentro del marco de la justicia ordinaria.

Segundo, porque como los actores armados no 
dejan las armas al mismo tiempo, la transición co-
lombiana es una transición gradual, o mejor, una 
transición “por capítulos”. Esto crea necesaria-
mente unos desequilibrios en la aplicación de me-
didas de transición –por ejemplo, en la satisfacción 

de la estrategia. Por otra parte, la gradualidad de 
la transición abre la puerta para que mecanismos 
de naturaleza transicional se confundan paulati-
namente con mecanismos de la justicia ordinaria, 
contradiciendo no sólo el objetivo de superación y 

excepcional y confundiéndose nocivamente con la 
justicia ordinaria.

Tercero, porque como la transición es del con-

los desmovilizados se convierte en un elemento 
esencial para garantizar la no repetición de las vio-
laciones masivas.

En efecto, estas características propias del tipo 
de transición en Colombia, suponen un entendi-

-
sicional. Tradicionalmente esta ha sido entendida 
como el conjunto de mecanismos que entran a 
operar con posterioridad a la terminación de un 

esos contextos, la justicia transicional no contri-
buye al logro de la paz, porque se entiende que la 
violencia ya ha cesado, y que se trata precisamente 
de hacer frente a hechos ocurridos en el pasado.

aliento, como el colombiano, la diferencia se en-
cuentra en que los abusos de gran escala no son 
pasados, y los actores que han causado esas graves 
violaciones a los DD. HH. en algunos casos aún 
están activos. Así, el diseño de instrumentos de 

y a medida que los distintos capítulos que lo com-
ponen se van cerrando. Eso supone que los instru-
mentos de justicia transicional tienen que mirar a 
la vez hacia el pasado y hacia el futuro, y que entre 
las exigencias de la transición y las exigencias del 
tratamiento al legado de violaciones puede haber 
tensiones que hay que ponderar dentro del marco 
constitucional.

Esta doble mirada –hacia el pasado y hacia el 
futuro– cobra especial importancia si se tiene en 
cuenta que la única forma para satisfacer los dere-
chos de las víctimas a la verdad, la justicia y la re-
paración, y hacer frente a los abusos cometidos, es 
que en efecto cesen las violaciones a los derechos 
humanos, lo que implica que termine de manera 

-
lización efectiva de las estructuras armadas, y sus 
miembros se reintegren a la sociedad.

Por esta razón es ineludible que aparezca una 
tensión entre los valores tradicionales de la transi-

la Constitución de 1991 para el caso colombiano, y 
el tratamiento del legado de violaciones producto 

de la transición en Colombia sean especialmente 
agudos y que por eso mismo sea necesario hacer 
un ejercicio de ponderación que tenga claro como 

-
terialización de la Constitución, haciendo efecti-
vos a la vez, en la mayor medida posible, los dere-
chos de las víctimas y el derecho de la sociedad en 
general a la no repetición, tal como lo ha señalado 
la Corte Constitucional.

-
des propias de la justicia transicional en tales con-
textos, exigen que se pondere junto con la satisfac-
ción de los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia y la reparación, otras consideraciones par-

excombatientes, la prevalencia de condiciones de 
seguridad en el territorio y en general las garantías 
de no repetición: no repetición de las violaciones 
sufridas por las víctimas y no repetición de nuevas 
violaciones en contra de nuevas víctimas. Como 
lo ha señalado la ONU, el diseño de instrumentos 
de justicia transicional hace necesario “optar por 
un planteamiento que equilibre múltiples objeti-
vos, entre los que se encuentran la búsqueda de 
la rendición de cuentas, la verdad y la reparación, 
la preservación de la paz y la construcción de la 
democracia y el Estado de derecho.”1.
1 Consejo de Seguridad, “El Estado de derecho y la justi-

cia de transición en las sociedad que sufren o han sufrido 
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Al respecto la Corte Constitucional ha esta-
blecido que es necesario hacer una ponderación 
entre la paz, la justicia en tanto valor objetivo, la 
justicia como derecho de las víctimas y los demás 
derechos de estas a la verdad, la reparación y la 
no repetición. Según esta “el logro de una paz es-

por medio de la desmovilización de los grupos 
armados al margen de la ley puede pasar por cier-
tas restricciones al valor objetivo de la justicia y 
al derecho correlativo de las víctimas a la justicia, 
puesto que de lo contrario, por la situación fáctica 
y jurídica de quienes han tomado parte en el con-

2. Sin 
embargo, la misma Corte ha advertido que la paz 
no puede transformarse convertirse en una razón 

necesario en cada caso en concreto ponderar si la 
restricción impuesta sobre la justicia como valor 

-
cios para el logro de la no repetición y el logro 
de la paz. En palabras de la Corte, este tipo de 
restricciones podría autorizarse cuando constitu-
yan “un medio para realizar los derechos de las 
víctimas a la no repetición –en la medida en que 

se desmovilizan revelan las conductas delictivas 
cometidas–, a la reparación –si en el proceso de 
desmovilización se consagran reglas que llevan a 
los desmovilizados a satisfacer ese derecho de las 
víctimas–.”3.

Como en toda ponderación, el peso que se le 
atribuye a uno y otro elemento depende del con-
texto en particular. Por ello, esta ponderación no 
puede ser extraña a las características propias del 

la justicia transicional dentro de la misma. Dadas 
las particularidades de la transición en el caso co-
lombiano, es importante tener en cuenta que sin 
paz no es posible garantizar plenamente los dere-
chos de las víctimas –en especial el derecho a la 
no repetición–, ni garantizar el Estado de derecho. 
En suma, la posibilidad de satisfacer los derechos 
de las víctimas y de hacer frente a un pasado de 
abusos de gran escala depende en buena parte de 

peso que tiene en la ponderación la paz y la no 
repetición cuando una sociedad se encuentra ante 
abusos de gran escala cometidos en “el pasado”, 
que cuando se encuentra obligado a lograr la des-
movilización y la reintegración efectiva de los ac-
tores armados como paso previo para poder hacer 
frente a ese pasado de abusos.

De ahí que este proyecto de acto legislativo 
incorpore normas para garantizar la inclusión de 

-
mentos de justicia transicional; autorice un trato 

-
to; incorpore las herramientas de selección de los 
casos relacionados con los máximos responsables 
2
3 Ídem.

de los crímenes más atroces introduzca la posibi-
lidad de renunciar a la persecución penal de los 

creación de mecanismos no judiciales de investi-
gación y sanción. Todos estos instrumentos de jus-
ticia transicional, propios de un proceso ordinario 

abusos ocurridos en el pasado, cobran especial im-
portancia en una transición con las características 
particulares de la colombiana, pero además, con-

y la no repetición como prerrequisitos para el cum-

transicional.
Estos instrumentos tienen que a su vez ser com-

plementados con una serie de otros mecanismos 
judiciales y administrativos que permitan satisfa-
cer los derechos de las víctimas de manera efecti-
va. No porque la transición tenga unas caracterís-

transicional sean más amplios, podrá alegarse que 
no hay una obligación del Estado de satisfacer los 
derechos de las víctimas. De ahí que las normas 
incorporadas en materia de autorización de meca-
nismos no judiciales, de priorización y selección 
de casos y de renuncia a la persecución penal de 
los casos no seleccionados, que podrían ser identi-

apunten hacia la satisfacción efectiva del derecho 
a la no repetición –porque sin paz no hay garan-
tía del derecho a la vida y a la integridad física, 
y sin estos derechos no existe la base para gozar 
de los demás–; el esclarecimiento pleno de la ver-
dad –al abrir la posibilidad de crear mecanismos 
complementarios de carácter judicial y no judicial 
que permitan el esclarecimiento pleno de patrones 
y sistemas de macro-criminalidad–, y la efectiva 
reparación de las víctimas –a través de los meca-
nismos administrativos de restitución, reparación, 
rehabilitación y satisfacción–.

Para estos efectos el Gobierno Nacional se ha 
venido anticipando y ha decidido poner en marcha 
una ambiciosa estrategia de atención de todas las 
víctimas de los grupos armados al margen de la 
ley, independientemente de que se hayan celebra-
do acuerdos de paz con ellos, porque de otra ma-

las mismas víctimas. A diferencia de otros proce-
sos de reforma del marco de justicia transicional, 
este acto legislativo se enmarca dentro de la pro-
mulgación de la Ley 1448 de 2011 –Ley de Vícti-
mas– que introduce por primera vez en el país, un 
marco completo para la reparación integral de las 
víctimas. Gracias a ello, la autorización para crear 
mecanismos no judiciales de justicia transicional, 
la implementación de las medidas de priorización 
y selección de casos, y la posibilidad de renunciar 
a la persecución penal de los casos no selecciona-
dos, son medidas que no afectan de manera des-
proporcionada los derechos de las víctimas. Sin 
importar qué casos se prioricen o seleccionen a 
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futuro, ni para qué casos se establezcan mecanis-
mos no judiciales, la Ley de Víctimas garantiza 
que todas las víctimas sean reparadas a través de 
distintos programas integrales.

Teniendo en cuenta las características particu-

justicia transicional en este tipo de transición; y 
la importancia constitucional de ponderar los dis-
tintos valores y derechos en juego, el proyecto de 
acto legislativo que se presenta para discusión re-
sulta imperioso en tanto introduce las herramien-
tas necesarias para facilitar la desmovilización y 
reintegración de los miembros de los grupos ar-
mados al margen de la ley, –como elementos esen-
ciales de la garantía de no repetición–; al tiempo 
que sienta las bases para garantizar que la sociedad 
pueda hacer frente a las violaciones ocurridas en 

víctimas. En otras palabras, se trata de establecer 
que así como la justicia (y la garantía de los demás 
derechos de las víctimas) son presupuesto para la 
sostenibilidad de la paz; así también el logro de la 
paz es presupuesto para la satisfacción de los dere-
chos a la justicia, la verdad, la reparación, y sobre 
todo, para la garantía efectiva de la no repetición.

En últimas, en el caso de Colombia tanto las 
exigencias de la transición, como el necesario re-
conocimiento de las víctimas y de la satisfacción 
de sus derechos apuntan hacia un objetivo común: 
el logro de la paz y el fortalecimiento del Estado 
social de derecho. El objetivo del presente acto le-
gislativo es entonces establecer un marco consti-
tucional que oriente la aplicación de los diferentes 
instrumentos de justicia transicional y de los es-
fuerzos complementarios a los que haya lugar, di-
ferencie este “sistema transicional” de la adminis-
tración de justicia ordinaria, y facilite el cierre de 

-
no en Colombia de acuerdo con su naturaleza. La 
paz, derecho y deber de obligatorio cumplimien-
to, debe irradiar y guiar todos los instrumentos de 
justicia transicional. Este objetivo sólo se logrará 
si, adicionalmente a los instrumentos jurídicos, se 
pone en marcha una verdadera estrategia integral 
que permita por una parte desarrollar mecanis-
mos de esclarecimiento (y rendición de cuentas) 

por otra parte, permitan el máximo de satisfacción 
de los derechos de las víctimas, en el marco de la 
tensión natural que supone una transición aún in-
conclusa.

Teniendo en cuenta este objetivo, a continua-

implementación de los distintos instrumentos de 

necesidad de este acto legislativo; las tradiciones 
interpretativas sobre cómo abordar jurídicamente 

de ello, las medidas necesarias para reenfocar los 
mecanismos de justicia transicional hacia el logro 
de la paz y la no repetición.

2. LA APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS 
DE JUSTICIA TRANSICIONAL EN COLOM-
BIA: LECCIONES APRENDIDAS

Al menos desde la Ley 418 de 1997 y sus res-
pectivas prórrogas, pasando por la Ley 975 de 
2005, la Ley 1424 de 2010 y la Ley 1448 de 2011 
–Ley de Víctimas–, Colombia ha desarrollado una 
serie de instrumentos de justicia transicional para 
responder a diferentes coyunturas de violencia, 
con mayor o menor éxito. Si bien hay muchas lec-
ciones aprendidas en estos procesos, no está clara 
la relación entre los diferentes instrumentos jurídi-
cos, ni tampoco –y este es el punto fundamental– 
la contribución coherente de todos estos hacia el 

Por eso, resulta necesario hacer un mapa de los 
distintos instrumentos de justicia transicional que 

de su implementación, y como consecuencia de 
ello extraer lecciones aprendidas para la aplicación 
efectiva de instrumentos de justicia transicional.

a. Mapa de los instrumentos de justicia tran-
sicional en Colombia

En Colombia se han venido aplicando una se-
rie de instrumentos de justicia transicional que 
han respondido a situaciones coyunturales. La 
Ley 418 de 1997, también conocida como la Ley 
de Orden Público (y prorrogada hasta el 2014 por 
la Ley 1421 de 2010) es la norma base a través de 
la cual se consagran los instrumentos para la des-
movilización de los grupos armados organizados 
al margen de la ley. Esta contempla disposiciones 
para facilitar el diálogo y la suscripción de acuer-
dos de paz en el marco de las normas del Derecho 
Internacional Humanitario, así como para el des-
arme y la desmovilización tanto individual como 
colectiva.

mediante la cual se eliminó la necesidad de reco-
nocimiento político para las organizaciones arma-
das -

de delitos políticos, tales como el indulto, la ce-
sación de procedimiento, la resolución de preclu-
sión de la instrucción o la resolución inhibitoria. 

a las personas que hubiesen cometido conductas 
constitutivas de actos atroces de ferocidad o bar-
barie, terrorismo, secuestro, genocidio, homicidio 
cometido fuera de combate o colocando a la víc-
tima en estado de indefensión, Hoy son sujetos de 

se desmovilicen individualmente y que sólo hayan 
cometido delitos políticos.

Para el caso de los desmovilizados rasos de los 
grupos paramilitares (que no son considerados de-
lincuentes políticos de conformidad con la juris-
prudencia de la Corte Suprema de Justicia y por lo 

contemplados en la Ley 782 de 2002), la Ley 1424 

quienes se comprometieran con el proceso de rein-
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tegración a la sociedad y con la contribución al 
esclarecimiento de la verdad en el Centro de Me-
moria Histórica.

Por otra parte, la Ley 975 de 2005 o Ley de 

reincorporación a la sociedad de los miembros de 
grupos armados organizados al margen de la ley 
que estuvieran dispuestos a contribuir de manera 
efectiva a la consecución de la paz y que fuesen 
responsables de conductas que no podían ser con-
sideradas como conexas al delito político. En este 
sentido, esta ley dispuso un proceso especial de in-
vestigación y juzgamiento, según el cual los postu-
lados a la ley deben colaborar de manera efectiva 
con la reconciliación nacional y con los derechos 
de las víctimas a la verdad, justicia y reparación, 
a cambio de la posibilidad de acceder a una pena 
alternativa de 5 a 8 años.

Por último, en junio de 2011 fue expedida la Ley 
1448 conocida como Ley de Víctimas, mediante la 
cual se establecen un conjunto de medidas judicia-
les, administrativas, sociales y económicas, indi-

que hayan sufrido un daño como consecuencia de 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario 

internacionales de Derechos Humanos, ocurridas 

Estos distintos instrumentos han sido aplicados 
de manera concomitante pero no necesariamente 
coherente, o articulada. A continuación presento 
un diagnóstico de los problemas en la implemen-
tación de estos mecanismos.

b. Debilidades de los instrumentos de justicia 
transicional

Un balance de los instrumentos de justicia tran-
sicional aplicados hasta la fecha en el país, permite 
advertir al menos tres graves riesgos que compro-

transicional: i) Riesgo de impunidad; ii) No es-
clarecimiento de la verdad; y iii) Imposibilidad de 
evitar la repetición de los hechos violentos.

i. Riesgo de impunidad
Más allá de cuál ha sido el objetivo inicial de 

cada uno de los instrumentos de justicia transicio-
nal, y del mayor o menor éxito que hayan tenido, 
el país ha carecido de una verdadera estrategia 
de justicia transicional que oriente la aplicación 
de los diferentes instrumentos jurídicos y de los 
esfuerzos complementarios a los que haya lugar, 
diferencie este “sistema transicional” de la admi-
nistración de justicia ordinaria y facilite un cierre 

interno en Colombia de acuerdo con su naturale-
za. En efecto, la aplicación de estos instrumentos 
nos ha dejado lecciones aprendidas importantes, 
y ha logrado evidenciar a través de sus debili-
dades las necesidades que tiene nuestro país en 
materia de justicia transicional. Partiendo de una 
pretensión común de verdad, justicia y reparación 
en relación con las atrocidades ocurridas, pode-

parcialmente y que el logro de la transición a la 
paz y de la garantía efectiva de no repetición, es 
aún lejano.

Para empezar, algunos podrían considerar que 
hasta el momento los instrumentos de justicia tran-
sicional aplicados nos acercan a un escenario de 
impunidad. La justicia como valor hace referencia 
al esclarecimiento judicial efectivo de quienes os-
tentan la mayor responsabilidad por los crímenes 
cometidos, lo que representa una estrategia clave 
en la lucha contra la impunidad y en el papel que 
tiene la justicia transicional de hacer frente a las 
atrocidades cometidas. No obstante, hasta el mo-
mento la estrategia ha sido distinta pues ha con-
sistido en investigar uno por uno los hechos de-
nunciados por los desmovilizados, y los resultados 

vigencia de la Ley de Justicia y Paz y luego de 
la desmovilización de 35,299 miembros de grupos 
paramilitares, se han producido apenas cuatro sen-

las cosas, en la medida en la que las investigaciones 
se hacen “hecho a hecho”, “caso a caso”, la simple 
imputación de los hechos denunciados –cerca de 
340,000 hasta la fecha– podría tardar cerca de 100 
años. Pero adicionalmente, un proceso de estas ca-
racterísticas no es sostenible a futuro, pues tiene el 
agravante de que cada vez más y más postulados 
están considerando la posibilidad de renunciar al 
proceso de justicia y paz y no confesar los hechos 
en los que participaron por la inseguridad jurídica 
en la que se encuentra actualmente el proceso. De 
los 4,800 desmovilizados postulados a justicia y 
paz, la mayoría cumplirá 8 años de detención pre-
ventiva en diciembre de 2014, sin expectativa cla-
ra de que su caso sea resuelto.

Pero el problema no es simplemente del tama-
ño de las cifras y de las capacidades del Estado. 
Es ante todo un problema de enfoque y de com-
prensión de cómo desarrollar un proceso efectivo 
de justicia transicional. Antes que mirar las cifras 
de número de casos resueltos y de años que nos 
tardaría resolverlos, es preciso advertir que el en-
foque investigativo actual no permite a la Fiscalía 
General de la Nación concentrar sus esfuerzos y 
recursos en los casos de los “más responsables” 
–como es la práctica internacional– ni esclarecer 
patrones y contextos regionales de la operación 

el objetivo primordial de la justicia transicional, 
sino que fomenta la investigación de hechos indi-
viduales y aislados. Hoy es evidente la imposibili-
dad material de investigar hecho por hecho todo lo 
ocurrido. El que la primera sentencia de justicia y 

en documento público, demuestra que esta situa-
ción antes que garantizar la justicia podría generar 
una situación de impunidad. El ejercicio de estos 
años puede terminar por dejarnos con la aplicación 
de un instrumento de justicia transicional pero to-
davía sin justicia, a pesar de los esfuerzos institu-
cionales.
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Así, en la medida en que hasta el momento la 
aplicación de la Ley de Justicia y Paz y los demás 
instrumentos se ha concentrado en la judicializa-
ción de todos los desmovilizados y la investiga-
ción de hecho por hecho entre los denunciados, los 
resultados se ven limitados por el amplio universo 
de hechos y de personas a investigar. Actualmente 
se han desmovilizado cerca de 54,000 personas en 
el marco de la Ley 418 de 1997, de las cuales más 
del 90% no fueron postuladas a la Ley de Justicia y 
Paz. Tomando como base los tiempos de investiga-
ción e imputación de cargos según la experiencia 
de los procesos de justicia y paz, procesar judicial-
mente todos los hechos en los que participaron es-
tas personas sería materialmente imposible.

Esta es tal vez la lección aprendida más impor-
tante que nos ha dejado la aplicación de estos ins-
trumentos en un caso como el de Colombia: que 
es imposible humana y técnicamente investigar a 
todos los autores y todas las conductas. Tanto así 
que una pretensión de este tipo podría generar in-
cluso una “desestabilización política y división 
social.”4

Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha 

las que han participado en la comisión sistemática 
de crímenes, es imposible proceder judicialmente 
contra todos. Es fundamental establecer un con-
junto de criterios transparentes para explicar la es-

que van a ser investigados y procesados.”5.

a priorizar los casos, estos conservarían la respon-
sabilidad por ley de investigar todos y cada uno de 
los hechos y todo el universo de los menos respon-
sables, para quienes los términos y preclusiones 
correrían de forma paralela. Sólo si hubiere cesa-
ción de la acción penal para quienes no han sido 
señalados como los más responsables mediante un 
proceso de selección positiva (a través de criterios 

una lógica estratégica de concentrarse en los más 
responsables y en los hechos más atroces. Por otra 
parte, la priorización sin selección generaría una 
falsa tranquilidad pues se asumiría que la posición 
de no renunciar nunca a la acción penal es más 
garantista. Sin embargo, en la práctica, esa falsa 
tranquilidad se convierte en impunidad de facto, 
pues los casos quedan pendientes de manera inde-

de cesar la acción penal en los casos no prioriza-
dos, los desmovilizados permanecen en absoluta 
inseguridad jurídica, lo que compromete su posi-
bilidad de reintegración efectiva a la sociedad. La 
posibilidad de acceder a un trabajo digno y por lo 
4 Kritz, Neil J. Coming to terms with atrocities: a review 

of accountability mechanisms for mass violations of hu-
man rights. 59 Law & Contemp. Probs. 127, 1996. Pg. 
138-139.

5 Citado En: Andreas Forer y Claudia López, en Kai Am-
bos, Coordinador. Selección y priorización como estra-
tegia de persecución en los casos de crímenes internacio-

verá seriamente afectada si el desmovilizado per-
manece de manera indeterminada en situación de 
inseguridad jurídica.

Esta debilidad evidente de los instrumentos de 
justicia transicional actuales nos deja una impor-
tante lección aprendida y es que para alcanzar la 
justicia como valor, ni el camino ni el enfoque pue-
den ser los mismos de la justicia ordinaria. Como 
lo demuestran las experiencias internacionales es 
necesario hacer una selección positiva de aquellos 
casos de los más responsables y contar con me-
canismos no judiciales que permitan esclarecer el 
contexto general de las violaciones ocurridas en el 

-
ríamos cada vez más cerca a la impunidad que de 
la anhelada justicia.

ii. No esclarecimiento de la verdad
La aplicación de los instrumentos de justicia 

transicional hasta la fecha enfrenta graves debili-
dades en materia de esclarecimiento de la verdad. 
Los seis años de implementación del proceso de 
justicia y paz no han llevado a la construcción de 
una verdad completa o satisfactoria ni siquiera en 
materia judicial. La verdad ha estado limitada y 
condicionada a las confesiones de los desmovili-
zados, y las investigaciones no han permitido es-
clarecer los patrones de macro-criminalidad. El 
enfoque de las investigaciones “hecho a hecho”, 
la falta de selección positiva y priorización fren-
te a los casos, y la imposibilidad de involucrar a 

este proceso, han sido factores determinantes de 

de la verdad. Por otra parte, lo cierto es que el de-
recho de las víctimas y de la sociedad a conocer la 
verdad no se vería satisfecho de ningún modo sólo 
con una verdad judicial. Sin otros mecanismos no 
judiciales que contribuyan al esclarecimiento de 
los contextos, no será posible reconstruir los esce-
narios de lo ocurrido.

La Ley 1424 de 2011, por ejemplo, constitu-
ye el único marco jurídico vigente para el trata-
miento integral de los desmovilizados rasos de los 
grupos paramilitares que incorpora un mecanismo 
no judicial para el esclarecimiento de la verdad. 
Sin embargo, esta norma implica la investigación 
penal hecho por hecho, por lo que si bien repre-
senta una oportunidad para abrir el camino hacia 
la garantía del derecho a la verdad, si el enfoque 
investigativo no se transforma, nos tomaría más de 
500 años formular cargos contra los más de 26.000 

-
zados que hayan incurrido únicamente en los deli-
tos de concierto para delinquir simple o agravado, 
utilización ilegal de uniformes e insignias, utiliza-
ción ilícita de equipos transmisores o receptores, 
porte ilegal de armas de fuego o municiones de 
uso privativo de las Fuerzas Armadas o de defensa 
personal, como consecuencia de su pertenencia a 
dichas agrupaciones. Si bien la ley contempla un 
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mecanismo no judicial para el esclarecimiento de 
la verdad, y para ello ofrece como incentivo la no 
autoincriminación al momento de relatar los he-
chos; no está claro si se limita a hechos relacio-
nados únicamente con estos delitos o se extiende 
a otros delitos cometidos por la organización. De 
limitarse a los delitos relacionados con la perte-
nencia, la información que recogería el Centro de 
Memoria Histórica se reduciría considerablemen-
te pues los desmovilizados no tendrían incentivos 
para contar toda la verdad.

Como se observa, ninguno de los instrumentos 
de justicia transicional que están siendo aplicados 
hoy en Colombia cuenta con mecanismos judi-
ciales o no judiciales que contribuyan de manera 
efectiva al esclarecimiento de la verdad y lo que 
se ha logrado hasta el momento en materia de ver-

-
trumentos no están dirigidos a la totalidad de los 

y eso se convierte en una debilidad importante a 
la hora de buscar garantizar la satisfacción del de-
recho a la verdad de las víctimas y la sociedad. 
Esto último nos deja en el escenario de una verdad 
fragmentada, parcializada, que a nivel individual 
no satisface el derecho de las víctimas y que a ni-

la reconciliación y la garantía de no repetición.
iii. Imposibilidad de evitar la repetición
Hasta el momento hemos evidenciado dos de-

bilidades claras de los instrumentos de justicia 
transicional aplicados en Colombia: un enfoque de 
investigación que nos acerca más a la impunidad 
que a la justicia y posibilidades altamente limita-
das de lograr el esclarecimiento de la verdad. Pero, 
además, si la investigación no es efectiva, no se es-
clarece la verdad de lo ocurrido y no se dan garan-
tías de seguridad jurídica para los desmovilizados, 
no será posible evitar la repetición de los hechos 

Como se mencionó en el primer capítulo de esta 
ponencia, en Colombia nos enfrentamos al reto de 
diseñar mecanismos de justicia transicional con 
grandes impedimentos, y el mayor de ellos es sin 

Precisamente si entendemos que Colombia requie-
-

do a la paz, la desmovilización, la reintegración 
efectiva de los excombatientes, la prevalencia de 
condiciones de seguridad en el territorio y en ge-
neral las garantías de no repetición, adquieren un 

-
mo de lograr la paz, como el de hacer frente a las 
atrocidades cometidas, y de satisfacer los derechos 
de las víctimas, son posibles única y exclusiva-

armado y la no repetición de las violaciones come-
tidas. De lo contrario no hay una transición efec-
tiva, y los instrumentos de justicia transicional se 
vuelven permanentes y ordinarios.

El problema es que los instrumentos de justi-
cia transicional que vienen siendo aplicados en el 

país no dan respuesta a esta necesidad. En primer 
lugar, la ausencia de incentivos serios para la con-
tribución efectiva a la verdad, los problemas de 

-
ción efectiva, han contribuido de manera directa al 
rearme de miembros de grupos armados ilegales. 
Así, los desmovilizados que ya no confían en el 
Estado debido al cambio constante en las reglas 
del juego, son absolutamente vulnerables al reclu-
tamiento por parte de bandas criminales emergen-
tes que delinquen en zonas en donde aún no se ha 
logrado la consolidación del Estado de derecho. 
Por otra parte, la ausencia de un enfoque investiga-
tivo que permita dilucidar los sistemas de macro-

-
nitiva, permitiendo que nuevos grupos retomen la 
administración criminal del territorio.

3. DOS TRADICIONES JURISPRUDEN-
CIALES EN TORNO A LA JUSTICIA TRAN-
SICIONAL

-
didas ejemplarizantes que resultan de la aplicación 
de los instrumentos de justicia transicional, este 
proyecto de acto legislativo responde a la necesi-
dad de redireccionar el enfoque de investigación, 

-
centre sus esfuerzos de investigación y sanción 
en los “más responsables” y permita el esclareci-
miento, en un tiempo razonable, de los sistemas 

armado interno. Sin embargo, este reenfoque no 
puede ser ajeno a la jurisprudencia establecida por 
la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Jus-
ticia, que en distintas ocasiones han privilegiado 

del logro de la paz y la no repetición ha cobrado 
-

ción ha excluido estos elementos. A continuación 
se exploran los elementos esenciales de estas dos 
tradiciones jurisprudenciales.

a. La tradición “maximalista”
La tradición “maximalista” hace referencia a la 

interpretación de las obligaciones del Estado y la 
ponderación entre los valores constitucionales en 

paz como si se tratara de situaciones de normali-
dad, sustentado en la premisa de que en estos con-

-
ción debe ser aún más estricta. Bajo este entendido 
por ejemplo, la paz o la no repetición son valores 
constitucionales que o no son incorporados dentro 
de la ponderación, o son incorporados sólo par-
cialmente.

A nivel internacional, dentro de esta tradición 
se inscriben algunas decisiones judiciales e infor-
mes de los órganos del sistema interamericano de 

del Estado (inscrita en el deber de garantía6) de 
investigar y sancionar penalmente todas las graves 
6 Ver, entre otros, los siguientes casos de la CorteIDH: 

Caso Velásquez Rodríguez; Caso Ibsen Cárdenas e Ib-
sen Peña: Caso De la Masacre de las Dos Erres; Caso 
Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia).



Página 8 Lunes, 28 de noviembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  901

violaciones de derechos humanos7 y procurar, si es 
posible, el restablecimiento del derecho conculca-
do y la reparación de los daños producidos por la 
violación de derechos humanos.8.

A nivel nacional, quizás el principal ejemplo 
de esta tradición jurisprudencial se encuentra en 
la Sentencia C-936 de 2010, mediante la cual se 
revisó la constitucionalidad de la Ley 1312 de 
2009 que creó, entre otros, un nuevo numeral 
del principio de oportunidad para renunciar a la 
persecución penal de los desmovilizados que no 
hubiesen cometido delitos de lesa humanidad. La 
Corte Constitucional consideró que la constitu-
cionalidad de tal norma tenía que ser analizada 
en un marco de política criminal ordinaria y no 
de justicia transicional. Así, según esta, como la 
norma “no es el producto directo de un acuerdo 
nacional para la búsqueda de la paz, que parta del 
reconocimiento de la existencia de una situación 
de violación masiva de derechos humanos y de 

resulta, en consecuencia, aplicable en esta opor-
tunidad la metodología de la ponderación entre 
la justicia y la paz, a la cual ha acudido la Corte 
en otras oportunidades. El marco, propuesto por 
el propio legislador, es el de la política criminal 
ordinaria del Estado, y en ese ámbito se ubicará 
el análisis de constitucionalidad.”9.

Esta tradición ha existido en distintos fallos 
tanto de la Corte Constitucional como de la Corte 
Suprema de Justicia, que han optado, por ejemplo, 
por dar un tratamiento de delito ordinario a los crí-

interno. En 1997 la Corte Constitucional consideró 
que incluso las lesiones y los homicidios en com-
bate tenían que ser sancionados como delitos or-
dinarios10. En 2003, la Corte Suprema de Justicia 
consideró que no había lugar a considerar el delito 
de rebelión si la organización no tiene ideología 
solidaria orientada al bien común, sus comporta-

combatían contra el Estado11; tesis que fue reitera-
da en pronunciamientos posteriores de esa misma 
7 Ver, entre otros, los siguientes casos de la CorteIDH: 

Caso Velásquez Rodríguez; Caso Cabrera García y 
Montiel Flores; Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do 
Araguaia).

8 Ver, entre otros, los siguientes casos de la CorteIDH: 
Caso Velásquez Rodríguez; Caso Garibaldi Vs. Brasil; 
Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia).

9 Vargas.
10 
11

-
cesado no tiene ninguna ideología solidaria orientada 
al bien común; si agrede a los habitantes habituales de 
determinada zona (...); si realiza comportamientos delic-

como víctimas al ciudadano común y corriente; si no 
‘combate’ o lucha’ contra el Estado; y si no le interesa 
maltratar al establecimiento sino a los integrantes de la 

-
potético delito sea el de rebelión.”.

corporación12. En 2005, la Corte Suprema reiteró 
que la pertenencia a grupos armados al margen de 

saparición forzada, graves infracciones al derecho 
internacional humanitario o la conformación de es-
cuadrones de la muerte o sicarios para la comisión 
de homicidios selectivos, entre otras conductas, 

delinquir13. Ese mismo año, la Corte Suprema es-
tableció que la conducta paramilitar correspondía 
a una situación de criminalidad común al concluir 
que los miembros de estos grupos no podrían ser 

14.
Más allá de la discusión sobre el delito político, 

estas interpretaciones llevaron a la Corte Suprema 
a construir la tesis según la cual la mera pertenen-
cia en un grupo armado organizado constituye un 
delito de lesa humanidad, porque se extienden los 

-
dientemente de su grado de responsabilidad, anali-
zando las conductas delictivas de los miembros de 
grupos armados al margen de la ley como delitos 

-
dultos o amnistías. Esta tesis se consolidó en abril 

llegar a considerar a los responsables de concierto 
para delinquir como autores de delitos de lesa hu-
manidad deben estar presentes los siguientes ele-
mentos: (i) Que las actividades públicas de la orga-
nización incluyan algunos de los crímenes contra 
la humanidad; (ii) Que sus integrantes sean volun-
tarios; y (iii) Que la mayoría de los miembros de la 
organización debieron haber tenido conocimiento 
o ser consientes de la naturaleza criminal de la ac-
tividad de la organización.”15. Así mismo lo reite-
ró la Corte Suprema en abril de 2009, señalando 
que “al momento de resolver cualquier petición 

-
das de concierto para delinquir agravado ejecutado 

punible como delito de lesa humanidad, y por tan-
to sometido a especiales restricciones o cautelas de 
acuerdo con los compromisos internacionales del 
Estado colombiano.”16.

Más allá de las problemas jurídicos particula-
res en cada uno de casos que sirven para ilustrar 
12

señala lo siguiente: “el actuar ilícito de los milicianos 
no sólo se dirige contra los miembros de la fuerza pú-
blica por la confrontación ideológico política, sino que 
también victimizan al vecindario y la ciudadanía para 
satisfacer pasiones personales y egoístas, en actos que 
en nada asemejan un combate, ni tienen que ver con el 
proselitismo armado.”.

13
14

hayan estado vinculados a los grupos paramilitares o de 
autodefensa, cualquiera sea el grado de participación en 
la organización y en los delitos cometidos por cuenta de 

indulto.”.
15
16
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la tradición “maximalista”, el elemento común es 
que a pesar de tratarse de casos enmarcados en el 

-
tos de justicia transicional, no son incorporados 
dentro la ponderación.

b. La tradición de “justicia transicional”
En contraposición a la tradición “maximalis-

ta”, tanto la Corte Constitucional como la Cor-
te Suprema de Justicia también han recurrido en 
distintos momentos a una interpretación juris-
prudencial en donde las obligaciones del Estado 
y la ponderación entre valores constitucionales 
en contextos de transición, ha respondido a las 
particularidades de una situación de violaciones 
masivas a los derechos humanos ocurridas con 

casos, la paz y la no repetición son valores cons-
titucionales que han sido incorporados de manera 
prevalente en la ponderación.

A nivel internacional, si bien esta tradición no 
ha estado presente de manera preponderante en el 
Sistema Interamericano, la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana ha avalado mecanismos ju-
diciales y no judiciales de justicia transicional, y 
por tanto ha aceptado que los estándares del dere-
cho a la justicia se interpretan de manera distinta 
en estos contextos. En este sentido, la CorteIDH 
ha reconocido la importancia de los procesos de 
justicia transicional para proteger los derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación. Precisamente, 
y a pesar de la importancia del concepto de repa-
ración integral para la CorteIDH, este Tribunal ha 
avalado procesos de reparación en marcos de justi-

-
laciones a los derechos humanos (Almonacid Are-
llano c. Chile). La jurisprudencia de la CorteIDH 

de mecanismos no judiciales que eventualmente 
permitan cumplir los estándares internacionales 
de investigación y sanción en marcos de justicia 
transicional. De hecho, en los pocos casos en los 
que la CorteIDH ha conocido de mecanismos de 
justicia transicional que no implican una violación 
de la prohibición de autoamnistía, ha considera-
do que estos mecanismos no son contrarios per se 
a las obligaciones que surgen de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Rochela c. 
Colombia). Igualmente, en el caso de Colombia, 
la Corte ha reconocido que el país debe tener la 
oportunidad para implementar los mecanismos de 
justicia transicional de manera que se reconozcan 
adecuadamente los derechos de las víctimas (La 
Rochela c. Colombia).

A nivel nacional, esta tradición ha sido liderada 
por la Corte Constitucional que tanto en la senten-
cia de revisión de constitucionalidad de la Ley 975 
de 2005, como de la de revisión de la Ley 1424 de 
2010, ha reiterado que la ponderación en circuns-

que ocurre en situaciones de normalidad. Así, en la 
C-370 de 2006, la Corte advirtió que “el método de 

ponderación es apropiado para la resolución de los 
problemas que plantea este caso, por cuanto no es 
posible materializar plenamente, en forma simul-
tánea, los distintos derechos en juego, a saber, la 
justicia, la paz, y los derechos de las víctimas.”17.

En el mismo sentido lo reiteró recientemente 
la Corte en la Sentencia C-771 de 2011, según la 
cual “el alcance y contenido de los derechos de 
las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, 
(...) podría en casos concretos presentar algunas 
diferencias dependiendo de si los hechos punibles 
de cuya comisión ellos se derivan han de investi-
garse y juzgarse dentro de un contexto que pudie-
ra denominarse ordinario, o en cambio concurren 
circunstancias bajo las cuales resultaría válida la 
aplicación de instituciones de justicia transicional, 
las que por su misma naturaleza han de considerar-
se excepcionales. Se trata de un sistema o tipo de 
justicia de características particulares, que aspira a 

haciendo efectivos en el mayor nivel posible, los 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación de 
las víctimas frente a un pasado de graves y sistemá-
ticas violaciones de los derechos humanos, tenien-
do como límite la medida de lo que resulte condu-
cente al logro y mantenimiento de la paz social. 
En este sentido, la justicia transicional se ocupa 
de procesos mediante los cuales se realizan trans-
formaciones radicales a una sociedad que atravie-

grandes dilemas originados en la compleja lucha 
por lograr un equilibrio entre la paz y la justicia. El 
propósito fundamental es el de impedir que hechos 

ocurrir, motivo por el cual su función se concentra 
en el conocimiento de la verdad y en la reparación, 
buscando así dar respuesta a los problemas aso-
ciados a un conjunto de abusos en contra de los 
derechos humanos, en un contexto democrático y 
aplicando medidas de naturaleza judicial o no judi-
cial, a los responsables de los crímenes.”18.

La teoría según la cual las conductas delictivas 

ser tratadas como conductas ocurridas en situacio-
nes de normalidad viene siendo expuesta desde la 
década de los noventa por varios Magistrados que 
han salvado el voto. Así, por ejemplo, en 1994 los 
Magistrados Carbonell, Cifuentes, Martínez y Ga-
viria suscribieron una aclaración de voto en la que 
advirtieron que “en determinadas circunstancias 
históricas sólo el legislador por expresa disposi-
ción Constitucional, podrá determinar qué com-
portamientos socialmente reprochables merecen 
ser considerados como delitos políticos atendien-
do al interés general y en búsqueda de asegurar 

si los motivos de conveniencia pública lo hacen 
necesario, podrá establecer que el secuestro es co-
nexo con el delito político para asegurar la paz en-
17
18

prensa número 41, octubre 14 de 2011).
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tre los colombianos.”19. Similarmente, en 1997 los 
Magistrados Martínez y Gaviria salvaron el voto, 
para advertir que el delito político debe implicar 
la absorción de los delitos comunes cometidos en 
combate, porque separarlos hace inviable el privi-
legio punitivo del rebelde. Según ellos, “los hechos 
punibles cometidos en combate por los rebeldes no 
son sancionados como tales sino que se subsumen 
en el delito de rebelión, (...) pues es la única forma 
de conferir un tratamiento punitivo benévolo a los 
alzados en armas.”20. Así mismo, la Corte Supre-
ma de Justicia, en el 2006 estableció que se debía 
dar tratamiento de delito político a aquellas con-
ductas relacionados con la pertenencia a un grupo 
armado al margen de la ley que ejerza operaciones 
militares en una parte del territorio dirigidas contra 
las fuerzas regulares o contra otros grupos armados 
cuando atentando contra el régimen constitucional 
estas conductas están vinculadas a los objetivos 
perseguidos por dicho grupo ilegal.21.

Es importante resaltar que esta posición que 
surgió por medio de los salvamentos y aclaracio-
nes de voto de algunos magistrados, fue retoma-
da por la Sala Plena de la Corte Constitucional en 
2002, cuando esta revisó la constitucionalidad del 
Estatuto de Roma que crea la Corte Penal Interna-
cional. A través de la Sentencia C- 578 la Corte se-

“un 
obstáculo para futuros procesos de paz y de recon-
ciliación nacional en donde se consideren medidas 
como los indultos y las amnistías con sujeción a 
los parámetros establecidos en la Constitución y 
en los principios y normas de derecho internacio-
nal aceptados por Colombia.”22.

Por último, la Corte Suprema de Justicia ha he-
cho énfasis en la importancia de priorizar la in-
vestigación de crímenes de sistema en contextos 
de justicia transicional, dándole un enfoque dis-
tinto a aquel de la investigación en el marco de 
situaciones de normalidad. Al respecto, la Corte 

desmovilizado al interior del grupo armado y del 
frente al que pertenecía, sus actividades, la estruc-
tura de poder interna, el modelo delictivo de ese 
grupo, las órdenes impartidas y los planes crimi-
nales trazados, para contextualizar los delitos por 
los que se condena dentro del ataque generalizado 
y sistemático a la población civil.”23.

Al igual que en el caso de la tradición “maxi-
malista”, los ejemplos jurisprudenciales que aquí 
se exponen responden a problemas jurídicos de 
diversa índole, pero tienen en común la referencia 

-
19

Martínez y C. Gaviria.
20
21
22 
23

mado, y la consecuente inclusión de la paz y la no 
repetición como elementos esenciales de la pon-
deración.

c. La tradición jurisprudencial para el logro 
de los nes de la justicia transicional

De cara a estas dos tradiciones jurisprudenciales 
el proyecto de acto legislativo que se presenta para 
tercer debate busca resolver la tensión existente en 
la jurisprudencia, aclarando que en situaciones de 
transición como la colombiana, la interpretación 
debe responder a la tradición de justicia transicio-
nal. Si bien la tradición “maximalista” es la ideal, 

que la masividad de los crímenes cometidos exi-
ge un tratamiento extraordinario, los diferentes 

manera sucesiva, y en donde la desmovilización y 
reintegración efectiva de los excombatientes son 
elementos esenciales para la garantía de no repeti-
ción; la tradición de justicia transicional es la que 
mejor pondera los distintos valores constituciona-
les en juego.

Como fue establecido en el primer capítulo de 
esta ponencia, en transiciones como la colombia-

tanto la importancia de hacer frente a las viola-
ciones ocurridas, garantizando la satisfacción de 
los derechos de las víctimas; como facilitar la ter-

desmovilización de los actores armados, y a partir 
de ello, las medidas necesarias para garantizar la 
no repetición. Sólo la segunda tradición jurispru-
dencial planteada en este capítulo permite que los 
instrumentos de justicia transicional cumplan al 

de comprometerse con la tradición maximalista, 
es que el interés progresista de proteger los dere-
chos de las víctimas de manera absoluta, termine 

toda posibilidad de paz, y condenando a la so-
ciedad colombiana a la repetición de los hechos 
violentos.

Por otra parte, como ya se exploró en el se-
gundo capítulo de esta ponencia, la interpretación 
maximalista no necesariamente conduce a mayo-
res estándares de garantía de los derechos de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. 
Las investigaciones hecho a hecho conllevan im-
punidad si no hay una política de priorización y 
selección de los más responsables por la comisión 
de los hechos más atroces. Así mismo, sin la im-
plementación de mecanismos alternativos a los 
ordinarios no es posible develar los sistemas de 
macrocriminalidad, porque la investigación penal 
se imita la responsabilidad individual por hechos 
aislados.

Por eso, la interpretación constitucional apro-
piada para la transición en Colombia es aquella 
de la justicia transicional, que permite al mismo 
tiempo hacer frente a las violaciones ocurridas 
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hechos violentos, a través de la desmovilización y 
reintegración de los excombatientes.

4. MEDIDAS NECESARIAS PARA EL 
REENFOQUE

A lo largo de esta ponencia se ha evidencia-
do la necesidad de un reenfoque en la aplicación 
de los instrumentos de justicia transicional que 
supere las debilidades que hasta el momento se 
han presentado y que a la vez establezca un mar-
co constitucional que oriente la aplicación de los 
diferentes instrumentos de justicia transicional y 
de los esfuerzos complementarios a los que haya 
lugar, diferencie este “sistema transicional” de 
la administración de justicia ordinaria, y facilite 
el cierre -
to armado interno en Colombia de acuerdo con 
su naturaleza. Para ello este proyecto de acto le-
gislativo presenta a continuación cuatro medidas 

-
ticia transicional.

a) La participación de todas las partes del 
con icto armado para garanti ar la integrali-
dad de los instrumentos de justicia transicional

Debido a que en Colombia enfrentamos una 

paz, los instrumentos de justicia transicional deben 
también gradualmente contar con la participación 

paramilitares, grupos guerrilleros y agentes del Es-
-

tos, y especialmente los derechos de las víctimas a 
la verdad, la justicia y la reparación serán alcanza-

deban ser aplicados los mismos instrumentos a to-
das las partes, ni que estos instrumentos deban ser 
implementados en el mismo momento y bajo los 

un proceso democrático.
Hoy no existe un marco jurídico que permita di-

señar instrumentos de justicia transicional respecto 

relación con agentes del Estado), lo cual genera se-
rios desbalances y desincentiva el esclarecimiento 
pleno de la verdad. De ahí que sea necesario un 
marco constitucional que, a través de la inclusión 

-
tar el contexto y uso de los instrumentos de justi-
cia transicional e impedir su extensión a hechos y 
personas que estén por fuera de este marco. Estos 
instrumentos sólo son viables y legítimos en tanto 

armado interno en un tiempo razonable.
Si bien hoy existe un consenso respecto de la 

posibilidad de aplicar instrumentos de justicia 
transicional a los miembros de las guerrillas y de 
los grupos paramilitares, la posible aplicación de 
estos instrumentos a agentes estatales ha generado 
una gran controversia. Así, actualmente los agen-
tes del Estado que cometieron delitos en el marco 

-

tema penal ordinario o a la justicia penal militar, a 
pesar de que estos constituyen una de las partes en 

Sólo la participación de los agentes estatales 
permitirá garantizar el derecho a la verdad y a la 
reparación de las víctimas de todas las partes del 

-
turaleza, los instrumentos de justicia transicional 
permiten generar incentivos importantes para que 
quienes participen de estos contribuyan a la cons-
trucción de una verdad completa. Sin la versión de 
los agentes estatales, la narración se quedará in-
completa, lo que no permitirá que se garantice el 
derecho de las víctimas y de la sociedad a conocer 
la verdad. En este sentido, la implementación efec-
tiva de la Ley de Víctimas depende que los agentes 
estatales sean incluidos como sujetos de algunas 
medidas de justicia transicional.

Pero quizás una de las cuestiones más impor-
tantes es que la participación de agentes estatales 
en los instrumentos de justicia transicional es in-
dispensable para garantizar la no-repetición de la 
violencia y que la paz sea sostenible: excluirlos su-

de desestabilización política. En este sentido, la 
participación de los agentes contribuiría al balance 
entre la justicia y la paz.

Ahora bien, la participación de todos los acto-

justicia transicional no sólo no es incompatible 
con las obligaciones internacionales de Colombia, 
sino que por el contrario contribuye al cumpli-
miento efectivo de esas obligaciones. En efecto, 
como se pudo evidenciar en el capítulo 2 de esta 
ponencia en relación con las debilidades que ha te-
nido la aplicación de los instrumentos de justicia 
transicional, en la medida en que las investigacio-
nes sigan teniendo un enfoque “hecho por hecho” 
y caso por caso, la consecuencia más probable será 
la impunidad. Una impunidad por lo demás acom-
pañada de niveles muy bajos de esclarecimiento 
de los contextos y patrones, debido a la falta de 
incentivos para participar activamente en la cons-
trucción de dichos contextos. Por ello, la partici-
pación diferenciada de agentes del Estado en los 
instrumentos de justicia transicional permitirá una 
garantía más efectiva de los derechos a la verdad, 
la justicia y la reparación de las víctimas y la so-
ciedad, en cumplimiento de las obligaciones inter-
nacionales de Colombia.

Por último, las experiencias comparadas de jus-
ticia transicional (muchas diseñadas con el apoyo 
de las Naciones Unidas), demuestran que la inclu-
sión de los agentes estatales en los distintos instru-
mentos de justicia transicional resulta importante 
para el éxito de los procesos. Algunos ejemplos de 
inclusión de agentes estatales en mecanismos de 
justicia transicional incluyen los siguientes:

-
ción de sentencia y subrogado por trabajo comuni-
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tario (por la mitad de la pena), para la segunda y 
tercera categorías de perpetradores24 en las gaca-
ca courts (incluyendo las Fuerzas Militares).

-
tableció sanciones no judiciales para los servido-
res públicos involucrados en las atrocidades.

-
les tales como las de Suráfrica, Burundi y Argelia 
han incluido a las Fuerzas Militares.

de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación 
fue analizar la responsabilidad de la Fuerza Públi-
ca en las violaciones a los derechos humanos. Por 
ello, dentro de las recomendaciones más importan-

-
to de la autoridad democrática y de instituciones 
democráticas, incluidas la reforma de las Fuerzas 
Armadas, la Policía Nacional, y los servicios de 
inteligencia para asegurar un liderazgo civil y de-
mocrático de las tareas de defensa nacional y se-
guridad interna”.

“menos responsables” de las violaciones, incluidas 
las FF. MM., podían participar de otros mecanis-
mos.

marco del proceso de paz, revisó los documentos 
relativos a violaciones a derechos humanos por 
parte de las Fuerzas Miliares y por medio de un 

Secretario General de las Naciones Unidas reco-
mendó la remoción de más de 100 miembros de 
las Fuerzas Militares por su involucramiento en 
abusos en el pasado25.

Francia, Italia, Grecia, y Bosnia, las purgas admi-
nistrativas han removido de sus cargos y posicio-
nes del sector público e incluso del sector privado, 
a miles de agentes del Estado que estaban asocia-
das con los crímenes del pasado después de pro-
cesos llevados a cabo a través de mecanismos no 
judiciales de investigación y sanción en marcos de 
justicia transicional.

b) El tratamiento diferenciado para cada una 
de las partes del con icto garanti ar  el debido 
balance en el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de Colombia

-
tivo, el tratamiento que se debe dar a las distintas 

-
trumentos de justicia transicional debe ser diferen-
ciado. 
sólo en la distinta naturaleza de cada uno de las 
24 Segunda categoría: Asesinos, tentativa de homicidio y 

Ofensas contra la propiedad. Pueden ser objeto de con-
trato de transacción para no ser juzgados.

25 En Kritz, Neil J. Coming to terms with atrocities: a re-En Kritz, Neil J. Coming to terms with atrocities: a re-
view of accountability mechanisms for mass violations 
of human rights. 59 Law & Contemp. Probs. 127, 1996., 
pg. 140.

obligaciones internacionales que tiene Colombia 
respecto de cada uno de los actores.

Autorizar constitucionalmente que ese trata-
miento sea diferenciado permite garantizar que en 
distintos momentos sociopolíticos, y atendiendo a 
los distintos tipos de obligaciones del Estado co-
lombiano, la solución jurídica para cada una de las 
partes sea distinta. Por ejemplo, las leyes de auto-
amnistía son contrarias al derecho internacional26. 

inmediatos ni pretende que a futuro se otorgue una 
autoamnistía a los agentes estatales. Por el contra-
rio, el tratamiento diferenciado para las partes en 

-

proscribir la posibilidad de estas autoamnistías. 
Sin embargo, no existe una prohibición internacio-

estatales en marcos de justicia transicional. Es a 
estos otros 

que estaría apuntando el acto legislativo.
Adicionalmente, la responsabilidad de los agen-

tes estatales es indudablemente mayor que la de 
los grupos armados al margen de la ley por la fun-
ción constitucional que les ha sido encomendada. 

por ejemplo que:
“tratándose de los miembros de la fuerza (...) 

en razón a las especiales funciones que le han sido 
asignadas, relacionadas con la defensa de la sobe-
ranía y el orden constitucional, el mantenimiento 

-
tículos 217 y 218 Superiores facultan al legislador 
para establecer un régimen disciplinario especial 
(...)

les compete desarrollar en favor de la conserva-
ción del Estado de Derecho y que en ningún caso 

-
des del Estado...

Es que lo que en verdad diferencia los estatutos 
disciplinarios de las fuerzas militares y de la Poli-
cía Nacional frente a los demás regímenes de esta 
clase, es la descripción de las faltas en que pueden 
incurrir sus miembros y las sanciones que se les 
pueden imponer, precisamente por la índole de las 
funciones que están llamados a ejecutar, las que 

estatal27”. (Subrayas fuera de texto).
El tratamiento diferenciado permitirá que los 

-
26 Ver por ejemplo la jurisprudencia de la Corte Interame-

ricana (Caso Barrios Altos Vs Perú; Caso de la Masacre 
de las Dos Erres; Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha 
do Araguaia)). La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos también ha concluido en casos relativos a Ar-
gentina26, Chile26, El Salvador26, Haiti26, Perú26 y Uru-
guay26 la contrariedad de las leyes de autoamnistía con 
el derecho internacional.

27 Sentencia C-796 de 2004, Corte Constitucional. (Cita 
sentencias C-310 de 1997 y C-088 de 1997).
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dan a estos criterios de mayor responsabilidad. 
Ahora, como se ha insistido, estas medidas no 
tienen un carácter inmediato sino que deberán ser 

-
gislador.

Por último, el marco jurídico diseñado por el 
acto legislativo garantiza que no se iguale a los 
agentes estatales con los grupos armados organi-
zados al margen de la ley. Se trata de diseñar me-
canismos propios para cada una de las partes en el 

-
cionales adquiridas por Colombia.

c) La selección positiva de los m ximos res-
ponsables para su persecución penal y la conse-
cuente renuncia a la persecución penal de los no 
seleccionados

Los instrumentos de justicia transicional, en 
particular aquellos dirigidos hacia la persecución 
penal, deben concentrar esfuerzos y recursos en la 
persecución de “los más responsables” de la comi-
sión de graves crímenes, según los criterios que el 
legislador determine en su momento.

Como ya se expuso en esta ponencia, actual-
mente existe consenso entre los doctrinantes in-
ternacionales sobre que en contextos de justicia 
transicional no es posible investigar y juzgar to-
dos y cada uno de los hechos que ocurrieron en 

una de las personas que participaron en este. La 
investigación caso por caso, antes que garantizar 
justicia, podría generar una situación de impuni-
dad: ya sabemos que es materialmente imposible 
juzgar todos y cada uno de los hechos confesados 
en el marco del proceso de justicia y paz. Pero más 
grave aún, la atomización de las investigaciones 
que resulta del esfuerzo caso por caso, conlleva un 
mayor y más grave tipo de impunidad: la de los 
principales responsables.

El enfoque investigativo actual, caso por caso 
y de hechos aislados, no permite a la Fiscalía Ge-
neral de la Nación esclarecer patrones y contextos 
regionales de la operación de los distintos actores 

de justicia transicional. Para cambiar ese enfoque 
es necesario concentrar esfuerzos y recursos en los 
casos de los “más responsables” y esclarecer el 
sistema de macro-criminalidad en el que ocurrie-
ron –como es la práctica internacional–. La propia 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
casos tales como el de Manuel Cepeda vs. Colom-
bia 
deben ser investigadas tomando en cuenta el con-
texto y con una estrategia que permita develar las 
estructurales criminales detrás de los crímenes28.

Las interpretaciones radicales del principio de 
legalidad en estos contextos conducen a mayor im-

para investigar a unos cuantos, sin tener en cuenta 
28 Ver Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colom-

bia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C nú-
mero 213, párr. 101.

la importancia de esos casos para el esclarecimien-
to de la verdad y la reparación de las víctimas. En 
este sentido, aplicar criterios de selección y prio-
rización contribuye tanto al esclarecimiento de los 
motivos, contextos y patrones, como a garantizar 
la no repetición, en tanto es posible dedicar esfuer-
zos y recursos para atender la criminalidad del pre-
sente y disuadir la del futuro.

-
-

nes graves de los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario nunca son sometidos a 
juicio, ya sea en el país o en el exterior. Por ello 
la política de enjuiciamiento debe ser estratégica, 
basarse en criterios claros y tener en cuenta el con-
texto social, por ejemplo, la necesidad de limitar la 
culpabilidad de los autores de delitos menos gra-
ves y apoyar su reforma y reinserción”29.

El esclarecimiento de los patrones y sistemas 
de violaciones masivas permitirá a su vez mejorar 

-
chos de las víctimas a la verdad: se sabrá quiénes 

-
ma la “Estrategia de Persecución de la Corte Penal 
Internacional”, la selección de casos “proporciona 

graves y de los principales tipos de victimización”. 

“cuidadosa selección de algunos casos puede ayu-
dar a generar el impulso necesario al alimentar el 
debate público y el conocimiento de cómo estos 
espacios se conectan y la dirección que deben to-
mar las reformas”30. Es el legislativo el que deter-
minará cuáles son los criterios de selección, pero 
será la Fiscalía la que en ejercicio de la acción pe-
nal decidirá sobre la aplicación o no de los crite-
rios de selección positiva a un caso en concreto, y 
por lo tanto sobre la posibilidad de renunciar a la 
acción penal en los casos no seleccionados.

A su vez, las estrategias de selección pretenden 
contribuir de manera efectiva a la protección de 
la justicia como valor, en tanto se dé paso al es-
clarecimiento judicial efectivo de quienes ostentan 
la mayor responsabilidad por los crímenes come-
tidos. Así, las medidas incorporadas en este acto 

-
gias de lucha contra la impunidad. Las lecciones 
aprendidas del proceso de justicia y paz, y de los 
distintos marcos jurídicos utilizados para resolver 
la situación jurídica de los menos responsables, 
nos permiten concluir que si no implementamos 
medidas para priorizar y seleccionar los casos de 
los más responsables y creamos mecanismos no 
judiciales que permitan esclarecer el contexto ge-
neral de las violaciones ocurridas en el marco del 
29 Consejo de Seguridad, Naciones Unidas, “El Estado de 

derecho y la justicia de transición en sociedades que su-
-

30 
1-bd80-001cc 

477ec70%7D.pdf
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la impunidad. El esclarecimiento de los casos de 
los más responsables contribuye a satisfacer de 
manera más efectiva el derecho de todas las vícti-
mas a la verdad. Es cierto que un gran número de 
víctimas no conocerán quién perpetuó directamen-
te el crimen en contra de su familiar, pero podrán 
entender por qué sucedió, quién lo planeó, cuál fue 
la estructura detrás de esos crímenes, y en el mar-
co de qué contexto y patrón de victimización. En 
cualquier caso, independientemente de qué casos 
sean priorizados y seleccionados, serán satisfechos 
los derechos de todas las víctimas a través de estra-
tegias integrales.

Ahora bien, aunque la reforma a la Ley de Jus-
ticia y Paz que cursa en el Congreso de la Repú-
blica contempla la posibilidad de priorización de 
casos, esta priorización –sin selección (es decir 
sin aplicar la cesación de la acción penal)– no es 

-
pítulo de esta ponencia, sin cesación de la acción 
penal de los casos no priorizados, las víctimas de 
los casos no priorizados se aferrarán a que su caso 
individual sea resuelto y se establezca el directo 
responsable, en vez de hacerse parte en el proceso 
del más responsable, donde aunque no se esclare-
cerá quién cometió el crimen en particular, sí se 
determinará por qué y bajo las órdenes de quién. 

no pueden legalmente concentrarse en los más res-
ponsables, porque están obligados a avanzar todos 
los procesos a la vez, lo cual impide el esclareci-
miento de patrones y contextos y por lo tanto es 

-
timas a la verdad.

Por otra parte, la priorización sin selección 
implica que algunas víctimas tendrán el papel de 
testigos perpetuos en la medida en que los juicios 
no podrán ser adelantados en plazos razonables. 

-
ción de juicios conlleva una revictimización de las 
personas que sufrieron los hechos y que ahora son 
convocadas como testigos. En cada uno de estos 
juicios, aun en los pequeños, hay que probar no 
solo el hecho puntual que se juzga, sino el sistema 
de represión y la actuación del acusado dentro de 
él. La principal prueba en estos juicios es el testi-
monio de los sobrevivientes. Muchas de estas per-
sonas ya fueron convocadas a declarar en múltiples 
ocasiones y no es posible condenarlas a ese papel 
de testigos perpetuos, en el que tienen que narrar 
una y otra vez sus traumáticas experiencias”31.

Resulta importante aclarar que en la medida en 
que todos los casos no priorizados estarán some-
tidos a procesos no judiciales de investigación y 
sanción, no se trata de indultos y amnistías. No es 
una amnistía porque habrá una investigación, y no 
es un indulto porque habrá una sanción.
31 Pablo F. Parenti e Iván Polanco, Argentina, En Kai Am-

bos (coord.), Selección y priorización como estrategia 
de persecución en los casos de crímenes internacionales, 

Finalmente, las experiencias internacionales 
demuestran que incluso ante contextos de violen-
cia masiva, los procesos de justicia transicional 
exitosos se concentran en la judicialización de los 
casos que impliquen a los más responsables y es-
clarezcan los hechos más atroces. Así:

el “Acuerdo entre la Organización de Naciones 
Unidas y el Gobierno de Guatemala relativo al 
establecimiento de una Comisión Internacional 
contra la impunidad en Guatemala (CICIG)”. Una 
de las estrategias centrales de este acuerdo fue la 
selección de casos para la persecución penal. Esta 
política se concentró en “la selección de casos 
complejos y paradigmáticos, capaces de ser mode-

sistema de justicia guatemalteco, que sin duda se 
encuentra bloqueado y sobrecargado por los eleva-
dos y crecientes índices de criminalidad que no ge-
neran ningún efecto disuasorio y que contribuyen 

-
malteca en sus instituciones en un círculo vicioso 
de impunidad”32.

y Sierra Leona para la creación de una jurisdicción 
mixta, nacional e internacional se estableció con 
claridad un criterio de selección. Así, las investiga-
ciones se concentraron en aquellos más responsa-
bles de graves violaciones al derecho internacional 
humanitario y a la ley de Sierra Leona. Este crite-
rio de selección se estableció por recomendación 
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas33.

autorizada “los análisis preliminares sugieren que 
en resumidas cuentas los casos de crímenes inter-
nacionales centrales que tienen que ser tramitados 
(...) involucran entre 10.000 y 13.000 sospechosos. 
Frente a tal escenario la necesidad de criterios para 
la selección y asignación de prioridad de casos de 
crímenes internacionales centrales se ha convertido 
en una de las principales preocupaciones”34. Esta 
experiencia, “es relevante, no solo porque ByH es 
quizás la primera jurisdicción territorial donde el 
tema de la selección y asignación de prioridad de 
casos ha sido explícitamente afrontado, sino tam-
bién porque se ha avanzado sustancialmente en la 

-
nera tal que constituye un precedente de gran im-
portancia para otras jurisdicciones territoriales”35.
32

Maria José Ortiz y Thomas Pastor, La Comisión Interna-
cional contra la Impunidad en Guatemala; En Kai Am-
bos (coord.), Selección y priorización como estrategia 
de persecución en los casos de crímenes internacionales, 

33 Así lo recomendó la Resolución 1315 (2000) del Conse-
jo de Seguridad de Naciones Unidas.

34 Morten Bergsmo y María Paula Saffón. Enfrentando una 
-

zar casos de crímenes internacionales centrales? En Kai 
Ambos (coord.), selección y priorización como estrate-
gia de persecución en los casos de crímenes internacio-

35 Ibíd., pág. 37.
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De ahí que la judicialización de los 54.000 des-
movilizados, e incluso de los 4.800 postulados a la 
Ley de Justicia y Paz no tenga ningún antecedente 
internacional.

d) El diseño y la implementación de meca-
nismos no judiciales de investigación y sanción

El proyecto de acto legislativo autoriza al legis-
lador a diseñar instrumentos tanto judiciales como 
no judiciales de investigación y sanción para el 

posibilidad ya ha sido contemplada de manera ex-
presa por el legislador en Colombia. En efecto, tal 

201 –Ley de Víctimas–:
Justicia Transicional. Entiéndase 

por justicia transicional los diferentes procesos y 
mecanismos judiciales o extrajudiciales asociados 
con los intentos de la sociedad por garantizar que 
los responsables de las violaciones contempladas 

rindan cuentas 
de sus actos, se satisfagan los derechos a la justi-
cia, la verdad y la reparación integral a las vícti-
mas, se lleven a cabo las reformas institucionales 
necesarias para la no repetición de los hechos y la 
desarticulación de las estructuras armadas ilegales, 

-
nal y la paz duradera y sostenible. (Subrayas fuera 
de texto).

Los mecanismos no judiciales de investigación 
y sanción en contextos de justicia transicional re-
sultan sumamente útiles para la satisfacción de los 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación de 
las víctimas; atienden las obligaciones interna-
cionales de Colombia; y ya han sido utilizados en 
experiencias internacionales de justicia transicio-
nal y evaluados como instrumentos útiles en estos 
procesos. Por ello, la autorización constitucional 
al legislador para el diseño de estos mecanismos 
permitirá que la estrategia de justicia transicional 
sea completa e integral.

La creación de mecanismos no judiciales para 
los menos responsables, y en las situaciones que 

-
solver la situación jurídica de los desmovilizados 

-
fuerzos y recursos de judicialización en los más 
responsables e incentivar procesos de contribución 

-
paración de las víctimas.

En primer lugar, estos mecanismos apuntan ha-
cia el esclarecimiento pleno de la verdad –espe-
cialmente el esclarecimiento pleno de patrones y 
contextos–. En efecto, la creación de mecanismos 
no judiciales permitirá que quienes participen de 
estos mecanismos tengan un incentivo para con-
tribuir efectivamente a la verdad, sin temor a ser 
judicializados. En contextos de violencia masiva, 
los grandes contextos de verdad responden típi-
camente a procesos no judiciales, que en vez de 
probar cada hecho, esclarecen contextos amplios 

armado interno.

En segundo lugar, estos mecanismos contribu-
yen a la reparación de las víctimas, tomando en 
consideración que el derecho a la verdad y a la jus-
ticia como valor, hacen parte de un concepto más 

-
tario General de las Naciones Unidas, es preciso 
incorporar otro tipo de mecanismos complemen-

a la justicia penal, es decir, hacer lo que los tribu-
nales no pueden hacer o no hacen bien, en espe-
cial ayudar a satisfacer la natural necesidad de los 
familiares de las víctimas de averiguar el paradero 
de sus seres queridos y aclarar la suerte que han 
corrido; asegurar que las víctimas y sus familiares 
sean resarcidos por el daño que han sufrido; aten-
der la necesidad de elaborar un documento histó-
rico exhaustivo que explique lo sucedido durante 

reconciliación nacional y fomentar el surgimiento 
de fuerzas moderadas; y velar por que se elimine 
de los sectores de la justicia y la seguridad a los 
que puedan haber consentido tácitamente en las 
violaciones de los derechos humanos o que hu-
biesen instigado y coadyuvado a la represión”36. 
Así, todos estos componentes que hacen parte en 
conjunto de los derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación de las víctimas pueden complemen-
tariamente satisfacerse a través de mecanismos no 
judiciales.

Por último, los mecanismos no judiciales pue-
den contribuir a las garantías de no repetición. 

propósito fundamental es el de impedir que hechos 

ocurrir, motivo por el cual su función se concentra 
en el conocimiento de la verdad y en la reparación, 
buscando así dar respuesta a los problemas aso-
ciados a un conjunto de abusos en contra de los 
derechos humanos, en un contexto democrático y 
aplicando medidas de naturaleza judicial o no ju-
dicial, a los responsables de los crímenes”37. Así 

-
tisfacción del derecho a la verdad puede contribuir 
a la prevención general de la comisión de crímenes 
internacionales38.

Ahora bien, la doctrina internacional ya ha con-

la persecución de todos los individuos involucra-
dos en las atrocidades”39 en marcos de justicia 

-
36 Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. El Estado de 

Derecho y la Justicia de transición en las sociedades que 

37 Corte Constitucional. Comunicado número 41. Octubre 
14 de 2011.

38 DeGuzman, Margaret McAuliffe, The Road from Rome: 
The developing Law of Crimes Against Humanity, Hu-
man Rights Quarterly, Volume 22, Numer 2, May 2000, 
Pág. 341.

39 Kritz, Neil J. Coming to terms with atrocities: a review 
of accountability mechanisms for mass violations of hu-
man rights. 59 Law & Contemp, Probs. 127, 1996.



Página 16 Lunes, 28 de noviembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  901

se que el Derecho Internacional no prohíbe que los 
deberes de investigar y sancionar se garanticen por 
medio de instrumentos no judiciales.

La ausencia de una obligación internacional de 
esta naturaleza tiene su fundamento en tres cir-

del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 

de impunidad, las iniciativas de enjuiciamiento ha-
brán de entablar relaciones constructivas con otros 
mecanismos de la justicia de transición. Se acepta 
en general que las violaciones masivas de los de-
rechos humanos exigen una respuesta compleja e 
integrada que abarca diversos mecanismos com-
plementarios (...)”. (Subrayas fuera de texto).

Segundo, que en un caso como el de Colom-
bia es imposible humana y técnicamente investi-
gar a todos los autores y todas las conductas. Esta 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ha 

que en Colombia es “imposible humana y técni-
camente investigar todos los autores y todas las 
conductas”40. Finalmente, la persecución penal de 
todos y cada uno de los individuos que hayan par-
ticipado en las atrocidades generaría una “desesta-
bilización política y división social”41.

Como se mencionó líneas arriba, no existe tam-
poco una prohibición ni convencional ni jurispru-
dencial de diseñar mecanismos no judiciales de 
investigación y sanción. Teniendo en cuenta lo an-
terior, el ordenamiento jurídico colombiano puede 
diseñar instrumentos no judiciales de investigación 
y sanción que además sean idóneos para el goce 
pleno de los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación de las víctimas. Una autorización desde 
el más alto nivel constitucional permitirá que el di-
seño de estos mecanismos tenga el marco adecua-
do y sea interpretado dentro de una estrategia más 
amplia y coherente de justicia transicional.

Algunas de las ventajas de los mecanismos no 
judiciales de investigación y sanción que han sido 
señaladas por las doctrinas internacionales, inclu-
yen las siguientes:

mayor número de casos42.
-

bros de la sociedad en las instituciones y en el nue-
vo orden43.
40 Andreas Forer y Claudia López, en Kai Ambos, Coor-

dinador. Selección y priorización como estrategia de 
persecución en los casos de crímenes internacionales. 

41 Kritz, Neil J. Coming to terms with atrocities: a review 
of accountability mechanisms for mass violations of hu-
man rights. 59 Law & Contemp. Probs. 127, 1996. Pgs. 
138-139.

42 Kritz, Neil J. Coming to terms with atrocities: a review 
of accountability mechanisms for mass violations of hu-
man rights. 59 Law & Contemp. Probs. 127, 1996. pg. 
140.

43 Kritz, Neil J. Coming to terms with atrocities: a review 
of accountabilify mechanisms for mass violations of hu-
man rights. 59 Law & Contemp. Probs. 127, 1996. pg. 
140.

no judiciales puede contribuir a la verdad44.

más efectiva en los mecanismos no judiciales, to-
mando en consideración que tienen metodologías 
menos formales que los mecanismos judiciales45; y

-
buir con mayor facilidad a esclarecer patrones de 
comportamiento y sugerir reformas institucionales 
para prevenir futuros crímenes46.

Aunque será el legislador colombiano el que 
tomará la decisión, en un contexto histórico-po-
lítico particular de diseñar los componentes que 
permitan garantizar verdaderos estándares de in-
vestigación y sanción a través de mecanismos no 
judiciales, es importante aclarar que este tipo de 
mecanismos ya han sido utilizados en diversas ex-
periencias internacionales. Así por ejemplo:

Community Reconci-
liation Process funcionó en la práctica como un 
mecanismo no judicial de investigación y sanción. 
Estos procedimientos se llevaban a cabo en las 
comunidades, mediante la confesión de los victi-
marios ante la comunidad, la renuncia expresa de 
estos victimarios a continuar con la violencia y las 
muestras de humildad y arrepentimiento en au-
diencias públicas frente a las comunidades. Luego 
de este proceso, los victimarios a su vez se com-
prometían a realizar trabajo comunitario, compen-
sar a las víctimas y otras sanciones no judiciales 
que les permitían reintegrarse a las comunidades.

Gacaca Courts 
como mecanismos no penales, consistentes en sis-

Aunque el resultado en algunas ocasiones sí es la 
prisión, se conmuta la mitad de la pena por trabajo 
comunitario y las decisiones se toman en proce-
sos que no tienen un carácter propiamente judicial. 
La misión de estas Cortes, según las disposicio-
nes que las diseñaron es alcanzar verdad, justicia 
y reparación a través de procesos menos costosos 

comunitaria. Algunas de las sanciones no judicia-
les incluyen las de:

las comunidades.

perpetradores a ayudar a las familias de las vícti-
mas que están sufriendo.

-
te el genocidio.
44 Simonovic, Ivan. Dealing with the Legacy of Past War 

Crimes and Human Rights Abuses. 2 J. Int’I Crim. Just. 
701 2004. Pág. 703.

45 Simonovic, Ivan. Dealing with the Legacy of Past War 
Crimes and Human Rights Abuses. 2 J. Int’I Crim. Just. 
701 2004. Pág. 703.

46 Simonovic, Ivan. Dealing with the Legacy of Past War 
Crimes and Human Rights Abuses. 2 J. Int’I Crim. Just. 
701 2004. Pág. 703.
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Francia, Italia, Grecia, Bosnia y El Salvador, las 
purgas administrativas, como medidas comple-
mentarias de justicia transicional, han removido de 
sus cargos y posiciones del sector público e incluso 
del sector privado, a miles de personas que estaban 
asociadas con los crímenes del pasado después de 
procesos llevados a cabo a través de mecanismos 
que en la práctica funcionaron como mecanismos 
no judiciales de investigación y sanción.

5. CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

En el debate del Proyecto de Acto Legislativo 
en la Comisión Primera de la Cámara de Repre-
sentantes, se introdujeron los siguientes cambios:

-

los instrumentos de justicia transicional “buscarán 
la satisfacción de los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación, y la reintegra-
ción efectiva de los desmovilizados. La ley podrá 
autorizar un tratamiento diferenciado para cada 
una de las distintas partes que hayan participado en 

la importancia de los derechos de las víctimas en 
el marco de la aplicación de los instrumentos de 
justicia transicional.

del proyecto, se eliminó la expresión “sin perjuicio 
de la investigación y sanción mediante mecanis-
mos no judiciales cuando el legislador así lo deter-
mine”, puesto que la utilización de mecanismos no 
judiciales para el esclarecimiento de la verdad y de 
los contextos de violencia, así como la reparación 
de las víctimas se debe hacer independientemente 
de que la investigación y sanción sea por mecanis-
mos judiciales o no judiciales.

Se introdujo un quinto inciso al artículo en el 
cual se señala que “Los instrumentos de justicia 
transicional serán excepcionales y en ningún caso 
podrán aplicarse a los miembros de grupos arma-
dos organizados al margen de la ley que no hayan 
suscrito un acuerdo de paz con el Gobierno Nacio-
nal”. Lo anterior como manera de reasegurar que 
los instrumentos de justicia transicional a los que 
hace referencia el acto no pueden ser utilizados in-
discriminada y discrecionalmente sino exclusiva-
mente con aquellos que han celebrado acuerdos de 
paz con el Gobierno Nacional.

-

Constitución Política, se propuso no votarlo pero 
mantener la posibilidad de discutirlo y reconside-
rarlo en futuros debates. Algunos representantes 

“aberrante” porque es la habilitación de participar 
en política para los grandes criminales del país y 

-

nes son los mayores responsables de la violencia 
en el país. Por otro lado, algunos representantes 

-
tículo 122, en tanto es necesario darle una vocería 
política a algunos de los miembros de los grupos 
armados al margen de la ley que hagan parte de un 
proceso de paz con el Gobierno, en el marco de 
las condiciones que decida el legislador, y que me-

que el Congreso conserva la facultad de decisión 
al respecto.

Por su parte, en el segundo debate del proyecto 
de acto legislativo que tuvo lugar en la Plenaria 

texto aprobado en primer debate.
6. AUDIENCIA PÚBLICA
El jueves 24 de noviembre de 2011 se llevó a 

cabo una audiencia pública en la Comisión Prime-
ra de Senado sobre el proyecto de acto legislativo 
que se presenta para tercer debate. Esta audiencia 
contó con la participación de representantes de la 
academia y organizaciones de la sociedad civil.

En primer lugar se pronunció el Director de la 
Comisión Colombiana de Juristas, doctor  Gustavo 
Gallón, quien celebró el hecho de crear iniciativas 
para la paz y reconoció que los actuales miembros 
de grupos armados al margen de la ley no van a 
aceptar pasar tiempo en la cárcel. Sin embargo, el 
doctor Gallón presentó algunas observaciones al 
proyecto. En particular advirtió que la selección 
es inadmisible pues, según él, desconoce diversos 
principios de DIH y DD. HH. en materia de indul-
tos y amnistías, ya que permitiría la renuncia a la 
persecución penal de graves crímenes. Así mismo, 
hizo referencia a la Sentencia C-370 de 2005 de 
la Corte Constitucional, según la cual el derecho 

paz, lo que es posible es reducir la sanción penal 
pero siempre que se logre conseguir la verdad, la 
reparación y la garantía de no repetición. Según 
el doctor Gallón, el acto abriría la puerta para que 
la Corte Penal Internacional pueda intervenir en 
aquellos casos no seleccionados. Por otro lado ma-
nifestó su preocupación sobre la posibilidad de que 
de no hacerse la paz, las medidas incluidas dentro 

-
lizados de los grupos paramilitares, generando una 
situación de mayor impunidad. Finalmente, expre-
só que es importante considerar los DD. HH. como 
una guía más que como un obstáculo y que para 
que un acuerdo de Paz sea “genuino” se requiere 

En segundo lugar intervino el doctor Juan Car-
los Palau de la Fundación Ideas para la Paz, quien 
defendió la iniciativa del Acto Legislativo. Propu-
so retomar la discusión del artículo 122 propuesto 
en el proyecto radicado para primer debate. Según 
el doctor Palau, se trata de una medida necesaria 
para desarrollar una posibilidad real de reintegra-
ción de los desmovilizados, que les permita cons-
truir una identidad colectiva que puede llevar de 
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manera más directa a la garantía de no repetición. 
Por otra parte manifestó su apoyo a los procesos de 
selección de casos dada la evidente imposibilidad 
fáctica de investigar la totalidad de los crímenes 

-
gó que estos procesos deberán contar con criterios 
claros y abiertos. Finalmente concluyó que deberá 
ser la negociación la que dé ese toque “genuino” 
que todos buscamos al proceso de paz, pero re-
conoció que para ello es necesario contar con un 
marco jurídico que permita que se desarrollen es-
tas negociaciones.

En tercer lugar intervino el doctor Iván Oroz-
co, Profesor del Departamento de Ciencia Política 
de la Universidad de los Andes, quien intervino a 
título personal manifestando su apoyo al proyec-
to de acto legislativo. Según el doctor Orozco, el 
discurso y práctica de derechos humanos en efecto 
se ha venido convirtiendo de alguna manera en un 
obstáculo para la paz, desconociendo las particula-
ridades de las situaciones de guerra. El tema de la 
transición y la justicia transicional se ha centrado, 
por su parte, en la idea de un paso de la dictadura 
a la democracia, lo que ha dejado muchos vacíos 
conceptuales sobre cómo lidiar con las transicio-
nes de la guerra a la paz. Señaló que los Principios 
de Chicago revelan que la proporción de casos de 
amnistía e indulto se acerca cada vez más al de la 
justicia punitiva, y son considerados más como un 
complemento que como una negación de la jus-
ticia. De otra parte manifestó que es importante 
que el marco jurídico para la negociación se cree 
en frío y no cuando las negociaciones están en 
caliente. Para el doctor Orozco, es necesario que 
los marcos jurídicos para la paz se piensen más 
desde el ámbito político, y menos desde el ámbi-
to judicial. Sugirió incluir dentro del articulado la 
referencia explícita a la posibilidad de renunciar a 
la persecución penal de algunos crímenes de lesa 
humanidad, como medida necesaria para empezar 
a posicionar lo que implica hacer una transición de 
la guerra a la paz.

En cuarto lugar intervino el doctor Farid Bena-
vides del Centro Internacional para la Justicia Tran-
sicional, quien explicó que el ICTJ considera que 
esta iniciativa supone un avance muy importante. 
Sin embargo, advirtió que debe tenerse en cuenta 
que el desarme, la desmovilización y la reintegra-

y que hay límites en relación con aquello que el 
Estado puede y no puede hacer. De otra parte, ma-
nifestó que aplauden la inclusión de mecanismos 
no judiciales ya que en Colombia la justicia tran-
sicional se ha concentrado demasiado en la Rama 
Judicial. Por esta razón sugirió que los mecanismos 
no judiciales deberían aparecer explícitamente en 
el acto como mecanismos “complementarios”, ya 
que de lo contrario podrían ser inconstitucionales. 
En particular, explicó que el Estado no puede satis-
facer los derechos de las víctimas completamente 
sin justicia penal. Agregó que es importante no caer 
en la paradoja de la defensa de los victimarios sin 
incluir los derechos de las víctimas, por lo que el 

ICTJ envió un proyecto de articulado en el que las 
víctimas se incluyen de manera explícita. Adicio-
nalmente, mencionó que para el ICTJ es importante 
que se precisen los términos en los que se haría la 
selección de los casos que se hable de los “máxi-
mos” responsables, de tal manera que se incluya a 
quienes contribuyeron desde altas esferas del poder 
o mediante apoyo económico.

En cuarto lugar intervino la representante del 
Observatorio de Desarme, Desmovilización y 
Reintegración de la Universidad Nacional, quien 
planteó un análisis abstracto del concepto de paz, 
según el cual más que un punto de llegada se trata 
de un proceso complejo.

En quinto lugar intervino la doctora Claudia 
Medina, representante del Centro Internacional 
de Toledo para la Paz, CITpax. Según la doctora 
Medina para CITpax es claro que en Colombia la 
posición maximalista se ha venido consolidando 
fuertemente, que el escenario actual está demasia-
do judicializado, y que los instrumentos vigentes 
se han concentrado más en los derechos de las víc-

-
can que el marco constitucional sea utilizado para 
buscar ese equilibrio, ya que la Constitución debe 
ser incorporar ambas agendas. Por eso la docto-
ra Medina manifestó que CITpax, no comparte la 

transicional, ya que a su juicio se trataría de una 
-

sicional contribuye a una mirada de paz de largo 

que plantea la Ley de Víctimas sobre lo que es la 
justicia transicional y con lo que planteó la Cor-
te Constitucional en la Sentencia C-370 de 2005, 
según la cual debe hacerse un ejercicio de ponde-
ración. Según CITpax, si bien este gobierno ha de-
mostrado la importancia que tienen para su agenda 
los derechos de las víctimas, el marco dejaría un 
escenario riesgoso a futuro para otros gobiernos 
que no tengan como agenda la protección de las 
víctimas. Por otra parte la doctora Medina se re-

comparten el diagnóstico actual sobre las cifras de 
justicia y paz y sobre la necesidad de establecer 
mecanismos no judiciales adicionales, el proyecto 
de acto legislativo no es claro al momento de ex-

lo que se propone es hacer una amnistía o indulto 
para los no seleccionados. Según ella, el proyecto 
no es claro sobre cómo se manejaría la estrategia 
de persecución penal de crímenes, ni qué posición 
tendrían los crímenes de lesa humanidad y el con-
cierto para delinquir de acuerdo a lo establecido 
por la actual jurisprudencia de la Corte Suprema. 
Finalmente, el CITpax invitó a los congresistas a 

-
nes giren en torno al esclarecimiento de los crí-
menes cometidos con participación de múltiples 
actores, en vez de alrededor de la persona indivi-
dualmente investigada.
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En sexto lugar intervino el doctor Francisco 
Galán, ex vocero del ELN, quien planteó que nos 

tiene dos caminos: o se termina o se recicla. Se-
gún él, el modelo de mesa de negociación se agotó, 
por lo que hay que construir una oferta digna para 

-
ría contener: a) una propuesta de orden jurídico en 
donde se aclare qué tipo de justicia se va a aplicar 
pues quienes no se han desmovilizado preferirían 
30 años en la selva que en la cárcel; b) una pro-
puesta de favorabilidad política que indique cómo 
se participaría políticamente en el proceso de de-
mocratización del país, y c) una propuesta de terri-
torialidad que establezca dónde están ubicadas las 
guerrillas y cómo abarcar lo que se decide en esos 
territorios.

Finalmente intervino el doctor Camilo Gonzá-
lez Posso, Director de Indepaz, quien señaló que 
es necesario revisar cuál es el objetivo estratégico 
al que le apuesta la reforma. Planteó que son ne-
cesarios dos momentos, uno de solución política 
en el que participen mediante un pacto las fuerzas 
civiles y otro de solución negociada que compro-
mete a los negociadores. Según él, es la solución 

-
didas de transición, ya que su ámbito de aplicación 

trata únicamente de grupos alzados en armas y que 
deben existir medidas para los militares. Adicio-

armado abarca también aspectos de la economía 
y de las relaciones de poder. Al respecto propu-
so que en las partes del articulado en las que se 
habla de “garantizar la seguridad” se hable mejor 
de “garantizar los derechos humanos” y más que 
satisfacer los derechos de las víctimas, se hable de 
satisfacer los derechos de la sociedad. De otra par-
te, propuso reintroducir lo planteado en el antiguo 

-

de autorizar la participación política de quienes 
dejen las armas.

Luego de haber escuchado las distintas obser-
vaciones de la sociedad civil, el Alto Asesor para 
la Seguridad Nacional manifestó a nombre del 
Gobierno que el propósito es lograr el mayor con-
senso posible sobre el tema, puesto que es mucho 
mejor hacer esto ahora que el ambiente está calma-
do y se puede hacer un ejercicio democrático. Si 
bien el Gobierno piensa que el acto es crítico para 
el momento que atraviesa Colombia no tiene tam-
poco un fetichismo jurídico y piensa que debe ha-
cer parte de una estrategia integral. Según el Alto 
Asesor, es cierto que se ha desarrollado muchísima 
doctrina en materia de justicia transicional y se han 
venido consolidando los derechos de las víctimas 
pero también lo es que se reconoce que todas estas 
actividades se tienen que aterrizar a este complejo 
contexto compuesto por un Estado de Derecho y 
cuarenta años ininterrumpidos de graves violacio-
nes. Por eso, según él, el reto en Colombia es más 
grande pues es necesario que todas estas medidas 

entren a funcionar cuando aún no ha terminado el 
-
-

nal para el caso de Colombia, un ejercicio de saber 
leer las lecciones aprendidas e introducir elemen-
tos que equilibren las distintas necesidades.

7. PLIEGO MODIFICATORIO
Teniendo en cuenta las observaciones presenta-

das por las distintas organizaciones de la sociedad 
civil en la audiencia pública llevada a cabo el 24 
de noviembre de 2010, así como las principales 
preocupaciones planteadas por algunos Represen-
tantes a la Cámara durante el segundo debate de 
este proyecto, me permito presentar los contenidos 

a) Los distintos nes de la justicia transi-
cional

de acto legislativo tiene como objetivo principal 
-

lombia. Así, el articulado establece que “los instru-
mentos de justicia transicional serán excepciona-

de la paz estable y duradera (...)”. Sin embargo, 
con razón varias organizaciones de la sociedad ci-
vil advirtieron que era necesario darle a la satis-
facción de los derechos de las víctimas un peso 

transicional. La paz, como bien lo ha señalado la 
Corte Constitucional, no puede convertirse en una 
especie de razón de Estado que permita la limita-
ción de cualquier derecho o valor constitucional. 

esta ponencia incluye que “en todo caso estos ins-
trumentos garantizarán, en el mayor nivel posible, 
los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia 
y la reparación.”

ha manifestado la Corte Constitucional en torno 

tanto la paz, como los derechos de las víctimas, la 
justicia como valor y la garantía de no repetición 
tienen que ser tenidos en cuenta en la ponderación 
de los instrumentos de justicia transicional, pero 
garantizando que la satisfacción de los derechos de 
las víctimas tenga como límite aquello que permite 
el logro de la paz. Según la propia Corte la justicia 
transicional es un “sistema o tipo de justicia de ca-
racterísticas particulares, que aspira a superar una 

efectivos en el mayor nivel posible, los derechos a 
la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas 
frente a un pasado de graves y sistemáticas viola-
ciones de los derechos humanos, teniendo como 
límite la medida de lo que resulte conducente al 
logro y mantenimiento de la paz social”47.

en el primer inciso las garantías de no repetición 
-

47 
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cia transicional. Este elemento venía estando pre-
sente en todas las discusiones del proyecto pero no 
se había incorporado de manera textual dentro del 
articulado. Como se expuso en el primer capítulo 
de esta ponencia, en una transición como la colom-
biana, la no repetición es un elemento fundamental 
del éxito de la transición.

b) Relación entre los mecanismos judiciales y 
los no judiciales

de acto legislativo busca autorizar la creación de 
mecanismos tanto judiciales como no judiciales 

-
nal. Sin embargo, es cierto que tal como había sido 
aprobado en segundo debate, el texto del inciso se 
concentraba de manera preponderante en los me-
canismos que permiten garantizar la investigación 
y sanción, dejando de lado aquellos que permiten 
esclarecer la verdad y reparar a las víctimas. De 

según la cual “en cualquier caso se aplicarán me-
canismos complementarios de carácter no judicial 
para el esclarecimiento de la verdad y la repara-
ción de las víctimas”.

La referencia a la complementariedad de estas 
medidas es importante ya que independientemente 
de que se utilicen mecanismos judiciales o no ju-
diciales de investigación y sanción, siempre deben 
estar acompañados de mecanismos no judiciales 
para el esclarecimiento de la verdad y la repara-
ción de las víctimas. En este sentido, el proyecto 
de acto legislativo debe abarcar el diseño de ins-
trumentos transicionales, especialmente no judi-

-

logro de la paz estable y duradera. De ello depende 
la integralidad y coherencia entre las distintas me-
didas de justicia transicional, y por consiguiente su 
contribución efectiva a la sostenibilidad de la paz 
y a la no repetición de los hechos violentos.

c) Aclaración sobre la aplicación de los crite-
rios de selección

Los incisos, tercero y el cuarto del proyecto 
aprobado en segundo debate hacían referencia a 
los criterios de priorización y selección, como ele-
mentos inherentes de los instrumentos de justicia 
transicional, y al procedimiento de renuncia a la 
persecución penal sobre la base de unos criterios 
de selección. Sin embargo, con razón varias orga-
nizaciones de la sociedad civil, así como Repre-
sentantes a la Cámara, hicieron un llamado a que 
se aclarara si los criterios eran para seleccionar 
los casos que se investigarían penalmente o para 
seleccionar aquellos casos que no se perseguirían 
penalmente, y en todo caso, a la urgencia de de-

-
ble renunciar a la persecución penal. La lógica 
con la cual había sido redactado el texto original 
consistía dejar al legislador la potestad de deter-
minar esos criterios. Sin embargo, resulta apropia-
do aclarar que los criterios de selección deben ser 

usados para concentrarse en la investigación penal 
de los máximos responsables de crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra, permitiendo en 
consecuencia renunciar a la persecución penal de 
los casos no seleccionados.

Por eso el nuevo inciso tercero del pliego mo-

incisos tercero y cuarto, pero aclarando que los cri-
terios de selección son para “centrar los esfuerzos 
de investigación penal en los máximos responsa-
bles de crímenes de lesa humanidad” y que sólo 
es posible “autorizar la renuncia a la persecución 
penal de los casos no seleccionados”.

Ahora bien, resulta importante garantizar que 
sea el legislador el que determine quiénes serán 
considerados los “máximos responsables”, ya que 

claridad por el derecho internacional, sino que in-
cluso puede variar de grupo a grupo, de acuerdo 
con la manera como se organizaron y planearon 
los crímenes. Como lo sugieren algunos auto-
res, los máximos responsables pueden ser inclu-
so mandos medios (no fácilmente reemplazables) 
que, además de recibir órdenes de sus comandan-
tes, tenían poderes para dar ciertas órdenes a sus 
propios subordinados48.

d) El universo de aplicación de los instru-
mentos de justicia transicional

-

aplicación de los instrumentos de justicia transi-
cional únicamente a los hechos relacionados con 

tratamiento de justicia transicional a la criminali-
dad ordinaria causada por la delincuencia común. 

-
cia transicional, y no puede incluir a aquellos que 
cometen actos de delincuencia común puesto que 

Además de lo anterior, tal como se menciona en el 
proyecto de acto legislativo, los instrumentos de 
justicia transicional son de carácter excepcional, y 

por tal razón es preciso que la criminalidad común, 
incluyendo aquella que subsiste como consecuen-
cia de la desmovilización de grupos armados ile-
gales sea tratada con reglas ordinarias, para que 
la excepcionalidad no se perpetúe en el tiempo, y 
el fortalecimiento del Estado de Derecho sea una 
consecuencia real del proceso de transición.

Sin embargo, tal como había sido aprobado en 
segundo debate, el texto del acto legislativo ex-
cluía la desmovilización individual al establecer 
que los instrumentos de justicia transicional sólo 
podían aplicarse a quienes hubiesen suscrito un 
acuerdo de paz con el gobierno. Prohibir la des-
movilización individual, como fue advertido en 
el debate en la plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes, supondría frenar el proceso de desarti-
48 Kai Ambos The Fujimori Judgment, Journal of Interna-Kai Ambos The Fujimori Judgment, Journal of Interna-

tional Criminal Justice (2011), pág. 151.
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culación de los grupos armados al margen de la 
ley que ha probado ser sumamente exitoso. Entre 
2002 y 2011 se han desmovilizado individual-
mente cerca de 17.000 miembros de las FARC. 
Así las cosas, no se puede supeditar el acceso a 
los instrumentos de justicia transicional a quienes 
se desmovilicen como consecuencia de un acuer-
do de paz con el Gobierno Nacional, puesto que 
se estaría cerrando la puerta a los desmovilizados 
individuales y desincentivando este mecanismo 
de desmovilización.

redacción que al mismo tiempo garantiza la res-
ponsabilidad del Gobierno Nacional en la deter-
minación de quiénes son sujetos de aplicación de 
los instrumentos de justicia transicional; mantiene 
abierta la puerta la desmovilización individual; y 

tipo de mecanismos de justicia transicional sean 
aplicados a la delincuencia común.

8. RESUMEN DE CADA INCISO:
a) Inciso 1°, artículo transitorio 66:

-

“Los instrumentos de justicia transicional 

-
to armado interno y el logro de la paz estable y 
duradera, con garantías de no repetición y de 
seguridad para todos los colombianos. En todo 
caso estos instrumentos garantizarán, en el ma-
yor nivel posible, los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación. La ley podrá 
autorizar un tratamiento diferenciado para cada 
una de las distintas partes que hayan participado 
en las hostilidades”.

Los objetivos de este inciso son:

-
trumentos de justicia transicional (ver capítulo 1).

-
sicional, al ser excepcionales, no harán parte de 
los instrumentos ordinarios del Estado, sino que 
se aplican únicamente en el marco de la estrategia 

-
terno.

-
-

to armado.
-

yor medida posible los derechos de las víctimas, 
manteniendo como eje central la búsqueda de la 

repetición (ver capítulos 2 y 7A).

de justicia transicional que incluyan a agentes del 
Estado, y permitir un trato diferenciado a las dis-

instrumentos de justicia transicional (ver capítulos 
4A y 4B).

b) Inciso artículo transitorio 66:
-

“La ley podrá diseñar instrumentos de justicia 
transicional de carácter judicial o no judicial que 
permitan garantizar los deberes estatales de in-
vestigación y sanción.

En cualquier caso se aplicarán mecanismos 
complementarios de carácter no judicial para el 
esclarecimiento de la verdad y la reparación de 
las víctimas”.

Los objetivos de este inciso son:
-

cia transicional judiciales y no judiciales que per-
mitan la satisfacción de los derechos a la verdad, 
la justicia y la reparación de las víctimas (ver capí-
tulos 2, 4D y7B).

y contextos de macro-criminalidad (ver capítulos 
2 y 4D).

en un contexto histórico-político particular, pueda 
crear tales mecanismos.

b) Inciso 3 artículo transitorio 66:
-

“Los criterios de priorización y selección son 
inherentes a los instrumentos de justicia transi-
cional. El Congreso de la República, por inicia-
tiva del Gobierno Nacional, podrá mediante ley 
determinar los criterios de selección que permi-
tan centrar los esfuerzos en la investigación pe-
nal de los máximos responsables de crímenes de 
lesa humanidad y crímenes de guerra; establecer 
los casos en los que procedería la suspensión de 
la ejecución de la pena; y autorizar la renuncia 
a la persecución penal de los casos no seleccio-
nados”.

Los objetivos de este inciso son:
-

terios de priorización y selección en materia de in-
vestigación penal (Ver capítulos 4C y 7C).

-
cución penal o suspender la ejecución de la pena 
de los casos que no sean seleccionados (Ver capí-
tulos 4C y 7C); y

-
dan entender por qué sucedió, quién lo planeó, 
cuál fue la estructura detrás de esos crímenes, y 
en el marco de qué contexto y patrón de victimiza-
ción. (Ver capítulo 2)
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d) Inciso 4°, artículo transitorio 66:
-

“La aplicación de instrumentos de justicia 
transicional a grupos armados al margen de la 
ley que hayan participado en las hostilidades se 
limitará a los miembros de aquellos grupos que 
hayan suscrito un acuerdo de paz y a quienes 
se hayan desmovilizado de conformidad con los 
procedimientos establecidos y con la autorización 
del Gobierno Nacional. En ningún caso se podrá 
aplicar instrumentos de justicia transicional a la 
delincuencia común”.

Los objetivos de este inciso son:
-

trumentos de justicia transicional a los miembros 
de grupos armados organizados al margen de la 
ley que hayan suscrito un acuerdo de paz con el 
Gobierno Nacional o se hayan desmovilizado de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por 
el Gobierno Nacional (Ver capítulos 4A y 7D); y

de justicia transicional a la delincuencia común 
(Ver capítulo 7D).

9. PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones y con base en 

lo dispuesto por la Constitución Política y la ley, 
propongo a los honorables Senadores dar primer 
debate al Proyecto de Acto legislativo número 14  
de 2011 Senado, 94 de 2011 Cámara, con el pliego 

Cordialmente,
Roy Barreras,

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE DEL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO 14  DE 2011 SENADO, 94  DE 2011 
CÁMARA AL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 14 DE 2011 SENADO, 094 

DE 2011 CÁMARA
por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos de justicia transicional en el marco del 
artículo 22 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

nuevo artículo transitorio que será el 66, así:
Artículo Transitorio 66. Los instrumentos de 

justicia transicional serán excepcionales y tendrán 

estable y duradera, con garantías de no repetición 
y de seguridad para todos los colombianos. En 
todo caso estos instrumentos garantizarán, en el 
mayor nivel posible, los derechos de las víctimas a 
la verdad, la justicia y la reparación. La ley podrá 
autorizar un tratamiento diferenciado para cada 
una de las distintas partes que hayan participado 
en las hostilidades.

La Ley podrá diseñar instrumentos de justicia 
transicional de carácter judicial o no judicial que 
permitan garantizar los deberes estatales de inves-
tigación y sanción. En cualquier caso se aplicarán 
mecanismos complementarios de carácter no judi-
cial para el esclarecimiento de la verdad y la repa-
ración de las víctimas.

Los criterios de priorización y selección son 
inherentes a los instrumentos de justicia transi-
cional. El Congreso de la República, por inicia-
tiva del Gobierno Nacional, podrá mediante Ley 
determinar los criterios de selección que permitan 
centrar los esfuerzos en la investigación penal de 
los máximos responsables de crímenes de lesa hu-
manidad y crímenes de guerra; establecer los casos 
en los que procedería la suspensión de la ejecución 
de la pena; y autorizar la renuncia a la persecución 
judicial penal de los casos no seleccionados.

La aplicación de instrumentos de justicia tran-
sicional a grupos armados al margen de la ley que 
hayan participado en las hostilidades se limitará a 
los miembros de aquellos grupos que hayan suscri-
to un acuerdo de paz y a quienes se hayan desmo-
vilizado de conformidad con los procedimientos 
establecidos y con la autorización del Gobierno 
Nacional. En ningún caso se podrá aplicar instru-
mentos de justicia transicional a la delincuencia 
común.

partir de su promulgación.
Roy Barreras,

Senador de la República.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
96 DE 2011 SENADO, 06 DE 2010 CÁMARA

por medio de la cual se establecen los mecanismos 
de prevención, protección y restitución de dere-
chos a personas habitantes de la calle y se adoptan 

otras disposiciones.
Bogotá, 24 de noviembre de 2011
Doctor
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Presidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Apreciado Presidente:
Atendiendo el honroso encargo que nos hicie-

ra la Mesa Directiva de esta célula legislativa, nos 
permitimos presentar informe de ponencia para 
primer debate al proyecto de ley de la referencia.

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
DE LEY

Esta iniciativa fue presentada por los honora-
bles Senadores Alexandra Moreno Piraquive, Ma-
nuel Virgüez Piraquive y Carlos Baena López y 
por la honorable Representante Gloria Stella Díaz 
Ortiz, el 20 de julio de 2010.
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Desde entonces, el proyecto fue debatido y 
aprobado en la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, así 
como en la Plenaria de dicha corporación.

La iniciativa se ciñe a lo dispuesto en los si-
guientes artículos de la Constitución Política:

Artículo 154. “Las leyes pueden tener origen en 
cualquiera de las cámaras a propuesta de sus res-
pectivos miembros”.

Artículo 158. “Todo proyecto de ley debe refe-
rirse a una misma materia y serán inadmisibles las 

-
nen con ella”.

Artículo 169. “El título de las leyes deberá co-
rresponder precisamente a su contenido”.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO 
DE LEY

El proyecto de ley consta de catorce (14) artícu-
los, incluido el de su vigencia, y fue acompañado 
debidamente de su exposición de motivos.

III. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
La intención de esta iniciativa se centra en:
1. El reconocimiento, la rehabilitación e inclu-

sión social de los Habitantes de la Calle, brindán-
doles los servicios de atención básica como salud; 
alimentación; vestido; higiene personal; activida-
des de formación, de recreación, de crecimiento 
personal y de inclusión laboral; entre otras.

2. La implementación de acuerdos y acciones 
-

cer mecanismos de protección que permitan ase-
gurar el disfrute y goce de los Derechos Funda-
mentales que por mandato constitucional les asiste 
a los Habitantes de la Calle.

IV. ASPECTOS GENERALES 
Y CONSIDERACIONES FRENTE  

AL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley busca proporcionar 

unas mejores condiciones de vida para aquellas 
personas que por diversas circunstancias optaron 
por la vida de la calle. Lo anterior, acompañado de 
una real y concreta Política Pública para rehabili-
tar y resocializar a quiénes se encuentran en dichas 
circunstancias y prevenir que otras personas termi-
nen en la vida de la calle.

La problemática de esta población es demasia-
do compleja, pues en ella se entretejen factores fa-
miliares, sociales, económicos, laborales, psicoló-

vida y su desarrollo como persona; asimismo, se 
constituyen en un problema de seguridad y salud 
pública.

Quienes se encuentran en situación de calle son 
víctimas de rechazo y exclusión social. Al ser ex-
cluidos socialmente son más propensos a sufrir los 
estragos de la pobreza absoluta y de la desigualdad 
social, pues no pueden participar activamente en 
la sociedad y no tienen acceso a las oportunidades 
que ella provee.

El Habitante de la Calle se encuentra margina-
do de la sociedad, no cuenta con unas condiciones 
básicas para desenvolverse en la vida diaria; sufre 
de enfermedades de distinta índole1, de alcoho-
lismo, de drogadicción y, de explotación física y 

las actuaciones de los distintos entes estatales y te-
rritoriales para enfrentar esta difícil problemática.

Si bien en las principales ciudades del país2 
existen Centros de Atención Transitoria para Ha-
bitantes de la Calle que se encargan de brindarles 
a estas personas cuidados básicos como alimenta-
ción, aseo personal y charlas de apoyo para evi-
tar la reincidencia en esa actividad, también lo es 
que, pese a estos esfuerzos, los servicios presta-

una integralidad en estos y tampoco se ofrece una 
solución efectiva a la situación que viven quiénes 
habitan en la calle.

De la misma forma, se evidencia la falta de 
información por parte de quienes necesitan tales 

a ellos y tal vacío es reemplazado por diferentes 

En ese orden de ideas, se puede percibir la gra-
vedad de la situación a través de los estudios que 
han realizado las autoridades de las principales 
ciudades del país:

Según cifras reveladas en el año 2010 por la 
Secretaría Distrital de Integración Social y el Ins-
tituto Distrital para la Protección de la Niñez en 
Bogotá, hay 8.385 habitantes de la calle de los 
cuales 7.286 son hombres y 1.099 son mujeres, el 
8.4% son menores de 18 años y el 32% son adultos 
mayores. En cuanto al consumo de sustancias psi-
coactivas, el estudio reveló que el 68.1% consume 
bazuco y el 64.6% consume marihuana.

En 2009, la Secretaría de Bienestar Social de la 
Alcaldía de Medellín reveló en su censo realizado 
en el mes de octubre que en la ciudad existían para 
la fecha 3.381 habitantes de la calle.

En 2011, la Secretaría Distrital de Gestión So-
cial del Distrito de Barranquilla reveló que hay 
1.500 indigentes o habitantes de la calle, lo cual 
excluye a los temporales, es decir, a los que se per-
manecen en las calles días o meses.

inaplazable la necesidad de generar e implementar 

se ocupe de la problemática señalada.
V. FUNDAMENTOS NORMATIVOS

La norma superior de nuestro ordenamiento ju-
rídico establece varias disposiciones que sustentan 
y validan esta iniciativa, entre ellas están:

Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de 
Derecho, organizado en forma de República uni-
1 Los Habitantes de la Calle sufren de enfermedades como 

lo son VIH Sida; Tuberculosis; Hepatitis; Enfermedades 
pulmonares, mentales, infectocontagiosas, de transmi-
sión sexual y, crónicas.

2 Bogotá D.C., Medellín, Barranquilla, Santiago de Cali.
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taria, descentralizada, con autonomía de sus en-
tidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las per-
sonas que la integran y en la prevalencia del in-
terés general.(Negrillas fuera del texto).

servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los princi-
pios, derechos y deberes consagrados en la Cons-
titución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia 

Las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas resi-
dentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares. (Negrillas fuera 
del texto).

Artículo 5°. El Estado reconoce, sin discrimi-
nación alguna, la primacía de los derechos in-
alienables de la persona y ampara a la familia 
como institución básica de la sociedad. (Negrillas 
fuera del texto).

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión polí-

El Estado promoverá las condiciones para que 
la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados. 
(Negrillas fuera del texto).

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los 
niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación 
y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma 
de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o econó-
mica y trabajos riesgosos.

Gozarán también de los demás derechos consa-
grados en la Constitución, en las leyes y en los tra-

La familia, la sociedad y el Estado tienen la 
obligación de asistir y proteger al niño para ga-
rantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos.

Cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás. (Negrillas fuera del texto).

Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la 
protección y a la formación integral.

El Estado y la sociedad garantizan la partici-
pación activa de los jóvenes en los organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protec-
ción, educación y progreso de la juventud. (Negri-
llas fuera del texto).

Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia 
concurrirán para la protección y la asistencia de 
las personas de la tercera edad y promoverán su 
integración a la vida activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servicios de la se-
guridad social integral y el subsidio alimentario 
en caso de indigencia. (Negrillas fuera del texto).

Artículo  48. La Seguridad Social es un servi-
cio público de carácter obligatorio que se presta-
rá bajo la dirección, coordinación y control del 

universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley. (…) (Negrillas fuera del texto).

Artículo 49. La atención de la salud y el sanea-
miento ambiental son servicios públicos a cargo 
del Estado. Se garantiza a todas las personas el 
acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y re-
glamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme 

-
lidaridad. También, establecer las políticas para 
la prestación de servicios de salud por entidades 
privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mis-
mo, establecer las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares, y deter-
minar los aportes a su cargo en los términos y con-
diciones señalados en la ley. (…) (Negrillas fuera 
del texto).

Artículo 51. Todos los colombianos tienen de-
recho a vivienda digna. -
ciones necesarias para hacer efectivo este derecho 
y promoverá planes de vivienda de interés social, 

y formas asociativas de ejecución de estos progra-
mas de vivienda. (Negrillas fuera del texto).

Artículo 67. La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una fun-
ción social; con ella se busca el acceso al cono-
cimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura.

(…)
El Estado, la sociedad y la familia son respon-

sables de la educación, que será obligatoria entre 
los cinco y los quince años de edad y que compren-
derá como mínimo, un año de preescolar y nueve 
de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones 
del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos. (…)

Así mismo, la Corte Constitucional, como ór-
gano al que se le confía la guarda de la integridad 
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y supremacía de la Constitución, ha señalado en 
relación con la problemática social que hoy anali-
zamos, lo siguiente:

En la Sentencia T-046 de 1997 dijo:
“La indigencia constituye uno de los proble-

mas sociales más notorios y sensibles del país, si 
se tiene en cuenta que quienes carecen de recursos 
económicos mínimos para subsistir, se encuentran 
igualmente en muchos casos incapacitados para 
trabajar debido a su edad o estado de salud y, ade-
más, adolecen de una familia que les brinde apoyo 
tanto material como espiritual. El estado de indi-

fundamentales, lo cual exige del Estado una in-
tervención directa e inmediata. Es por ello que la 
Carta de 1991 consagró la obligación del Estado 
de brindar protección a estos sectores margina-
dos.” (Negrillas fuera del texto).

En la Sentencia T-649 de 2004, la Corte se-
ñaló:

“Si bien, el artículo 13 de la Constitución pro-
pugna de manera general por la protección del de-
recho a la igualdad, también contempla el deber 
del Estado de proteger especialmente a aquellas 
personas que por su condición económica, física 
o mental se encuentren en un estado de debilidad 

-
munidad desfavorecidos en la repartición de los 
recursos económicos, marginados de la participa-
ción política y condenados, por su situación me-
nesterosa, a una vida de penurias y necesidades 
que ofende la dignidad de la persona humana.

Los indigentes son personas que carecen de 
recursos económicos mínimos para subsistir dig-
namente y se encuentran incapacitados para tra-
bajar, debido a su edad o estado de salud. Las más 
de las veces, no cuentan con una familia que les 
prodigue apoyo material y espiritual.

La pobreza, sin duda, atenta contra la vigen-
cia efectiva de los derechos fundamentales. Sus 
causas estructurales son combatidas mediante 
políticas legislativas y macroeconómicas. Sus 
efectos, en cambio, exigen de una intervención 
estatal directa e inmediata, cuyo fundamento no 
es otro que la naturaleza social del Estado y la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución.

La Constitución consagra diversos mecanis-
mos tendientes a garantizar a las personas en 
situación de indigencia los servicios públicos 
básicos de salud (C.P. artículo  49), seguridad 
social integral (C.P. artículos 46 y 48) y el subsi-
dio alimentario (C.P. artículo  46). En principio, 
el legislador es la autoridad pública llamada a 
determinar la forma y la cobertura de su presta-
ción. En casos excepcionales, no obstante, puede 
haber lugar a la aplicación inmediata (C.P. artí-
culo  85) de la protección especial a la persona, 
en particular cuando la marginalidad social y 
económica la coloca en circunstancias de debili-

Es decir, en esta materia, la Constitución de 
1991 introdujo un cambio de gran importancia, 
al reconocer expresamente la existencia de algu-
nos derechos a favor de quienes se encuentren en 

pues al ser 
Colombia un Estado Social de Derecho, la satis-
facción de las necesidades de los asociados debe 
ser una prioridad y un mecanismo que apoye el 
desarrollo personal dentro de unas determinadas 
condiciones de bienestar general.

En consecuencia, corresponde al legislador 
por mandato de la Constitución tomar las medi-
das que sean necesarias para que efectivamente 
se otorgue la protección que en este sentido se 
reclama.” (Negrillas fuera del texto).

Por último, la Corte en Sentencia T-120 de 
2010, manifestó:

“La Sala no desconoce la especial protección 
constitucional de que son titulares las personas 
que, como los accionantes, se encuentran en cir-
cunstancias de vulnerabilidad o padecen de una 

que pone en 
grave riesgo la vida, en cuyo caso, la jurispru-
dencia constitucional ha señalado que el derecho 
a la salud se erige en fundamental autónomo y, 
como tal, susceptible de protección, de manera di-
recta, a través del ejercicio de la acción de tute-
la.” (Negrillas fuera del texto).

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES
-

yecto de Ley están enmarcadas en hacer de su na-
rrativa una ley más clara y de fácil entendimiento 
para las autoridades encargadas de su reglamenta-
ción y aplicación y para quienes son los titulares 
de la ley, que no son otros que la población habi-
tante de la calle.

razones de claridad, pues lo demás se encuentra en 
el objeto de la misma.

-
nes de la Política Pública Social, al incluirse la de-

la problemática social, que pretende mitigar esta 

Habitante de la Calle para evitar su confusión con 
el de vendedor ambulante.

de estas personas se haga a la par con el Censo 
General de la Población y no cada año.

de la Política Pública Social, al incluir un Parágra-
fo en el que se prioriza la atención de los niños, 
niñas y adolescentes en situación de calle, como 
sujetos de especial protección constitucional.

la Política Pública Social, al ampliar la concepción 
de cada una de las fases y añadiendo un Parágra-
fo sobre la creación del Sistema Nacional para la 
Atención Integral del Habitante de la Calle, adscri-
to al Ministerio de Salud o quien haga sus veces.
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6. Se cambia el orden de los artículos 9º, 10 y 
11, para que exista un orden, una secuencia y una 
coherencia temática en el proyecto.

7. En el artículo 12, se extiende la obligación de 
rendir informe sobre la implementación de la Po-
lítica Pública Social para Habitantes de la Calle, al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar quien, 
de manera conjunta con la Procuraduría General 
de la Nación, lo hará anualmente ante las Comi-
siones Séptimas Constitucionales Permanentes de 
Senado y Cámara de Representantes, las cuales se-
sionarán de manera conjunta para tal efecto.
POR MEDIO DE LA CUAL SE ES-
TABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA PARA 
LA GARANTÍA, LA PROMO-
CIÓN, LA PROTECCIÓN Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE LA POLÍ-
TICA PÚBLICA SOCIAL PARA 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

Objeto. La presente 
ley tiene por objeto establecer los 
lineamientos generales para la for-
mulación de la política pública para 
la garantía, promoción, protección y 
restablecimiento de los derechos de 
las personas habitantes de la calle, 

atención integral, rehabilitación e 
inclusión social.

 Objeto. La presente 
ley tiene por objeto establecer los 
lineamientos generales para la formu-
lación de la Política Pública Social 
para Habitantes de la Calle dirigidos 
a garantizar, promocionar, proteger 
y restablecer los derechos de estas 
personas, con el propósito de lograr 
su atención integral, rehabilitación e 
inclusión social.

Para la apli-
cación de la presente ley se tendrán 

a) Política pública social para 
habitantes de la calle. Constituye el 
conjunto de principios, lineamientos, 
estrategias, mecanismos y herramien-
tas que orientarán las acciones del 
Estado colombiano en la búsqueda 
de garantizar, promover, proteger y 
restablecer los derechos de las per-
sonas habitantes de la calle, con el 
propósito de lograr su rehabilitación 
y su inclusión social.
b) Habitante de la calle. Persona 
que permanece en calle o se ubica 
temporalmente en un lugar especial 
de alojamiento y hace de la calle su 
espacio físico, social y cultural donde 
busca solventar sus necesidades.
c) Habitabilidad en calle. Hace 
referencia a las sinergias relacionales 
entre los habitantes de la calle y la 
ciudadanía en general; incluye la 
lectura de factores causales tanto 
estructurales como individuales.

Para la apli-
cación de la presente ley se tendrán 

a) Política Pública Social para Ha-
bitantes de la Calle: Constituye el 
conjunto de principios, lineamientos, 
estrategias, mecanismos y herramien-
tas que orientarán las acciones del 
Estado colombiano en la búsqueda 
de garantizar, promover, proteger y 
restablecer los derechos de las per-
sonas habitantes de la calle, con el 
propósito de lograr su rehabilitación 
y su inclusión social.
b) Habitante de la Calle: Persona 
sin distinción de sexo, raza o edad, 
que hace de la calle su lugar de habi-
tación, ya sea de forma permanente 
o transitoria y, que ha roto vínculos 
con su entorno familiar.
c) Habitabilidad en Calle: Hace 
referencia a las sinergias relacionales 
entre los habitantes de la calle y la 
ciudadanía en general; incluye la 
lectura de factores causales tanto 
estructurales como individuales.
d) Calle: Lugar que los Habitantes 
de la Calle toman como su residen-
cia habitual y que no cumple con 
la totalidad de los elementos para 
solventar las necesidades básicas de 
un ser humano.

Campo de aplicación. La 
política pública social para habitante 
de la calle que en virtud de esta ley sea 
formulada es de obligatorio cumpli-
miento para todas las instituciones del 
Estado colombiano, según el marco 
de competencias establecido por la 
Constitución Política y las leyes que 
regulan la materia, en cada uno de los 
niveles de la administración pública.
La formulación e implementación de 
esta política se hará con fundamento 
en los principios constitucionales de 
coordinación, concurrencia y subsi-
diariedad entre los diferentes niveles 
de la administración. 

 Campo de aplicación 
de la Política Pública Social para 
Habitantes de la Calle. La Política 
Pública Social para Habitantes de la 
Calle es de obligatorio cumplimien-
to para todas las instituciones del 
Estado colombiano, según el marco 
de competencias establecidas en la 
Constitución Política y las leyes que 
regulan la materia, en cada uno de los 
niveles de la Administración Pública.
La formulación e implementación de 
esta política se hará con fundamento 
en los principios constitucionales de 
coordinación, concurrencia y subsi-
diariedad entre los diferentes niveles 
de la Administración Pública.

POR MEDIO DE LA CUAL SE ES-
TABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA PARA 
LA GARANTÍA, LA PROMO-
CIÓN, LA PROTECCIÓN Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE LA POLÍ-
TICA PÚBLICA SOCIAL PARA 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

Caracterización de-

personas habitantes de la calle. El 
Departamento Nacional de Estadís-
tica (DANE), adelantará junto con 
los departamentos, distritos y muni-

y socioeconómica de las personas 
-

tablecer una línea base para construir 
los parámetros de intervención social 
en la formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación del impacto 
de esta política pública.
Esta caracterización deberá efectuar-
se mediante la aplicación de instru-
mentos cuali-cuantitativos, y con una 
periodicidad de cada cuatro años.

Caracterización de-

personas Habitantes de la Calle. 
El Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) 
adelantará, conjuntamente con el 
personal capacitado con el que cuenten 
los departamentos, distritos y muni-

y socioeconómica de las personas 

establecer una línea base para construir 
los parámetros de intervención social 
en la formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación del impacto 
de esta Política Pública Social.
Esta caracterización deberá efectuar-
se mediante la aplicación de instru-
mentos cualitativos y cuantitativos, 
y con la misma periodicidad con la 
que se efectúa el Censo General de 
Población por parte del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadís-
tica (DANE).

Principios de la política 
pública. Esta política pública se 
fundamentará en los enfoques de 
derechos, enfoque diferencial por 
ciclo vital, priorizando niños, niñas 
y adolescentes, y en los principios de:
a) Dignidad humana.
b) Autonomía personal.
c) Participación social.
d) Solidaridad.
e) Coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad entre los diferentes 
niveles de la administración pública.

 Principios de la Política 
Pública Social para Habitantes de la 
Calle. La Política Pública Social para 
Habitantes de la Calle se fundamen-
tará en el respeto y la garantía de los 
derechos y libertades consagrados en 
la Constitución Política, el enfoque 
diferencial por ciclo vital, priorizando 
niños, niñas y adolescentes y, de 
manera especial, en los principios de:
a) Dignidad Humana.
b) Autonomía Personal.
c) Participación Social.
d) Solidaridad.
e) Coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad entre los diferentes 
niveles de la Administración Pública.
Parágrafo. Con el apoyo del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), se priorizará la atención 
de niños, niñas y adolescentes en 
estado de indefensión y vulnerabi-

temprana rehabilitación e inserción 
en la sociedad.

-
cación del abordaje de la habitabili-
dad en calle. El Gobierno Nacional y 
las entidades territoriales adelantarán, 
dependiendo de su competencia, un 
debate abierto y participativo con 
todos los sectores de la sociedad, 

del abordaje de la habitabilidad en 
Calle, incluida la participación de 
representantes de este sector de la 
población.
La formulación de la política pública 
social para habitantes de la calle, se 
fundamentará en la construcción 
e identificación del abordaje de 
la habitabilidad de calle, a partir 

y socioeconómica prevista en la 
presente ley.

-
cación del abordaje de la habitabili-
dad en calle. El Gobierno Nacional y 
las entidades territoriales adelantarán, 
dependiendo de su competencia, un 
debate abierto y participativo con 
todos los sectores de la sociedad, para 

abordaje de la habitabilidad en calle, 
incluida la participación de represen-
tantes de este sector de la población.

La formulación de la Política Pública 
Social para Habitantes de la Calle, 
se sustentará en la construcción 
e identificación del abordaje de 
la habitabilidad de calle, a partir 

y socioeconómica prevista en la 
presente ley.
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ES-
TABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA PARA 
LA GARANTÍA, LA PROMO-
CIÓN, LA PROTECCIÓN Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE LA POLÍ-
TICA PÚBLICA SOCIAL PARA 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

Fases de la política pú-
blica. La política pública tendrá una 
formulación, una implementación, 
seguimiento y una evaluación de 
impacto. La formulación tendrá los 
siguientes momentos:
a) Precisión y delimitación de la 
situación relacionada con los ha-
bitantes de la calle, que incluirá el 
levantamiento de la línea de base; 
la caracterización sociodemográ-

delimitación, por ciudades, de las 
áreas con mayor concentración de 

de actores sociales e institucionales 
que intervienen en la situación; crea-

situación en la que intervendrán los 
diferentes actores comprometidos 

lineamientos estratégicos de acción.
b) Creación del Sistema Nacional 
para la atención de los habitantes de 

instancias y procesos de desarrollo 
institucional y comunitario, que a 
través de los mecanismos de pla-

y control social, articulados entre 
sí, facilitan la prevención, atención 
integral, rehabilitación e inclusión 
social de las personas habitantes de 
calle, según los principios que regulan 
las actuaciones administrativas para 

Estado previstos en la Constitución 
Política de Colombia, las leyes y 
demás disposiciones reglamentarias.
El sistema medirá los impactos de la 
implementación de la política pública 
para habitantes de calle.
Formulación del Plan Nacional de 
Atención a personas habitantes de la 
calle. La implementación consiste en 
la puesta en marcha de los programas 
y proyectos formulados en el Plan 
Nacional de Atención de los habitan-
tes de la calle. Tendrá un sistema de 
seguimiento y evaluación según los 
objetivos de los diferentes Programas 
y Proyectos que conformarán el Plan; 

sus correspondientes indicadores de 
medición.
En todas sus fases la Política Pública 
estará enfocada en diseñar, concertar 
y ejecutar estrategias, mecanismos y 
acciones para prevenir y solucionar 

Fases de la Política 
Pública Social para Habitantes de 
la Calle. La Política Pública Social 
para Habitantes de la Calle tendrá las 
siguientes fases:

a) Formulación: En esta fase se 
precisará y delimitará las situaciones 
relacionadas con los Habitantes de la 
Calle, que incluirá el levantamiento 
de la línea de base; la caracterización 

referencia; delimitación por ciudades 
de las áreas con mayor concen-
tración de habitantes de la calle; 

institucionales que intervienen en la 
situación; creación de espacios de 

intervendrán los diferentes actores 

prioridades y lineamientos estratégi-
cos de acción. Todo ello conducirá a 
la formulación del Plan Nacional de 
Atención Integral a Personas Habi-
tantes de la Calle.
b) Implementación: Esta fase consiste 
en la puesta en marcha de los progra-
mas y proyectos formulados en el Plan 
Nacional de Atención Integral de los 
Habitantes de la Calle.
c) Seguimiento y Evaluación de Im-
pacto: Dentro del Plan Nacional de 
Atención Integral a los Habitantes de 
la Calle se dispondrá un Sistema de 
Seguimiento y Evaluación de Impac-
to que garantice el cumplimiento de 
los objetivos de los distintos progra-
mas y proyectos y las metas trazadas. 
El Sistema medirá los impactos de la 
implementación de la Política Pública 
para Habitantes de la Calle.
Parágrafo. Créase el Sistema Nacio-
nal para la Atención Integral de los 
Habitantes de la Calle, como órgano 
adscrito al Ministerio de Salud o 

conjunto de instancias y procesos de 
desarrollo institucional y comunita-
rio, que a través de los mecanismos de 

y control social, articulados entre 
sí, facilitan la prevención, atención 
integral, rehabilitación e inclusión 
social de las personas habitantes de 
calle, según los principios que regulan 
las actuaciones administrativas para 

Estado previstos en la Constitución 
Política de Colombia, las leyes y 
demás disposiciones reglamentarias.

Componentes de polí-
tica pública. Son componentes de 
la Política Pública, entre otros, los 
siguientes:

a) Desarrollo humano.
b) Atención integral en salud.
c) Formación para el trabajo y la 
generación de ingresos.
d) Movilización ciudadana y redes 
sociales.
e) Responsabilidad social empre-
sarial.
f) Convivencia ciudadana.

 Componentes de Política 
Pública Social para Habitantes de la 
Calle. Son componentes de la Política 
Pública Social para Habitantes de 
la Calle, entre otros, los siguientes:
a) Atención Integral en Salud.
b) Desarrollo Humano Integral.
c) Movilización Ciudadana y Redes 
de Apoyo Social.
d) Responsabilidad Social Empre-
sarial.
e) Formación para el Trabajo y la 
Generación de Ingresos.
f) Convivencia Ciudadana.

POR MEDIO DE LA CUAL SE ES-
TABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA PARA 
LA GARANTÍA, LA PROMO-
CIÓN, LA PROTECCIÓN Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE LA POLÍ-
TICA PÚBLICA SOCIAL PARA 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

Corresponsabilidad. 
La política pública y los servicios 
sociales deberán generar estrategias, 
mecanismos y acciones de correspon-
sabilidad entre la sociedad, la familia 
y el Estado para disminuir la tasa de 
habitabilidad en calle.

 Servicios Sociales. Para 
la formulación e implementación de 
la Política Pública Social para Ha-
bitantes de la Calle, el Ministerio de 
Salud, o quien haga sus veces, tendrá 
en cuenta lo establecido el artículo 
4º de la presente ley. El Ministerio 
de Salud, o quien haga sus veces, 
y los entes territoriales, diseñarán e 
implementarán los servicios sociales 
para las personas habitantes de calle 
a través de programas piloto o por 
medio de la réplica de experiencias 
exitosas para el abordaje de habita-
bilidad en calle provenientes de otros 
entes territoriales.

Artículo 10. Servicios sociales. Para 
la formulación e implementación de 
la política pública, el Ministerio de 
la Protección Social tendrá en cuenta 
la 
socioeconómica de las personas 
habitantes de la calle, censo y cons-
trucción del problema levantado por 
los entes territoriales. El Ministerio 
de la Protección Social y los entes 
territoriales, diseñarán e implemen-
tarán los servicios sociales para las 
personas habitantes de calle a través 
de programas piloto o por medio de 
la réplica de experiencias exitosas 
para el abordaje de habitabilidad 
en calle provenientes de otros entes 
territoriales.

Artículo 10. Focalización de los 
Servicios Sociales. Las personas 
Habitantes de la Calle se incluirán 
dentro del proceso de focalización de 
los servicios sociales, establecido en 
los artículos 366 de la Constitución 
Política y 24 de la Ley 1176 de 2007.
El Conpes Social y el Departamento 
Nacional de Planeación deberán tener 
en cuenta a esta población para los 

-
petencias, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 1176 de 2007.
Las entidades territoriales deberán 
incluir a las personas habitantes de 
la calle dentro del proceso de foca-
lización de los servicios sociales. 
Lo anterior, permitirá el acceso a 
los programas, subsidios y servicios 
sociales del Gobierno Nacional y de 
las entidades territoriales.

Artículo 11. Focalización de los 
servicios sociales. Las personas 
habitantes de la calle se incluirán 
dentro del proceso de focalización 
de los servicios sociales, establecido 
en el artículo 366 de la Constitución 
Política de Colombia, y en el artículo 
24 de la Ley 1176 de 2007.
El Conpes Social y el Departamento 
de Planeación Nacional deberán tener 
en cuenta a esta población, para los 

-
petencias de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 1176 de 2007.
Las entidades territoriales deberán 
incluir a las personas habitantes de 
la calle dentro del proceso de foca-
lización de los servicios sociales; lo 
anterior permitirá su acceso a los 
programas, subsidios y servicios 
sociales del Gobierno Nacional y de 
las entidades territoriales.

Artículo 11. Corresponsabilidad. 
La Política Pública Social para Ha-
bitantes de la Calle y los Servicios 
Sociales deberán generar estrategias, 
mecanismos y acciones de correspon-
sabilidad entre la sociedad, la familia 
y el Estado para disminuir la tasa de 
habitabilidad en calle.

Artículo 12. Vigilancia. Las persone-
rías Municipales y Distritales ejerce-
rán la vigilancia del cumplimiento a 
lo ordenado en la presente ley.
La Procuraduría presentará un infor-
me anual a las comisiones séptimas 
del congreso sobre la implementación 
de la política pública social para 
habitantes de la calle.

Artículo 12. Vigilancia. Las Persone-
rías Municipales y Distritales, con el 
apoyo de la Defensoría del Pueblo, 
ejercerán la vigilancia del cumpli-
miento a lo ordenado en la presente 
ley. La Procuraduría General de la 
Nación y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, en lo que corres-
ponda, presentarán un informe anual 
a las Comisiones Séptimas Constitu-
cionales Permanentes de Senado y 
Cámara de Representantes, las cuales 
sesionarán de manera conjunta para 
tal efecto, sobre la implementación 
de la Política Pública Social para 
Habitantes de la Calle.
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ES-
TABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA PARA 
LA GARANTÍA, LA PROMO-
CIÓN, LA PROTECCIÓN Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE LA POLÍ-
TICA PÚBLICA SOCIAL PARA 
HABITANTES DE LA CALLE Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSI-

CIONES.

Artículo 13. Reglamentación. El 
Gobierno Nacional, en cabeza del 
Ministerio de la Protección Social 
o en su defecto el Ministerio que 
cumpla estas funciones, expedirá 
la reglamentación de la presente 
ley en un término no mayor a ocho 
(8) meses a partir de la entrada en 
vigencia de la ley.

Artículo 13. Reglamentación. El 
Gobierno Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Salud o quien haga sus 
veces, expedirá la reglamentación 
de la presente ley en un término no 
mayor a ocho (8) meses a partir de la 
entrada en vigencia de la ley.

VII. PROPOSICIÓN
Cítese a Primer Debate Senado al Proyecto de 

ley número 96 de 2011 Senado 06 de 2010 C -
mara, por medio de la cual se establecen meca-
nismos de prevención, protección y restitución de 
Derechos a personas Habitantes de la Calle y se 
adoptan otras disposiciones, con el texto propues-
to a continuación.

De los honorables Senadores,
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier,

Senador de la República.
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días del mes 
de noviembre año dos mil once (2011).

En la presente fecha se autoriza la publicación 
en la Gaceta del Congreso, de la República, el 
Informe de Ponencia para Primer Debate y Texto 
Propuesto para Primer Debate, en diecisiete (17) 
folios, al Proyecto de ley número 96 de 2011 
Senado y 006 de 2010 C mara, por medio de la 
cual se establecen los lineamientos para la formu-
lación de la política pública para la garantía, la 
promoción, la protección y el restablecimiento de 
los derechos a las personas habitantes de la calle 
y se adoptan otras disposiciones. Autoría del Pro-
yecto de ley de los honorables Congresistas: ho-
norables Senadores. Alexandra Moreno Piraquive, 
Manuel Virgüez Piraquive, Carlos Baena López y 
Gloria Stella Díaz Ortiz.

Secretario,
Jesús Maria España Vergara.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 96 DE 2011 SENADO, 06 DE 2010 

CÁMARA
por la cual se establecen los lineamientos  

para la formulación de la Política Pública Social 
para Habitantes de la Calle y se dictan otras  

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Objeto. La presente ley tiene por 

objeto establecer los lineamientos generales para 
la formulación de la Política Pública Social para 

Habitantes de la Calle dirigidos a garantizar, pro-
mocionar, proteger y restablecer los derechos de 
estas personas, con el propósito de lograr su aten-
ción integral, rehabilitación e inclusión social.

Para la aplicación de 
la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 

a) Política Pública Social para Habitantes 
de la Calle: Constituye el conjunto de principios, 
lineamientos, estrategias, mecanismos y herra-
mientas que orientarán las acciones del Estado co-
lombiano en la búsqueda de garantizar, promover, 
proteger y restablecer los derechos de las personas 
habitantes de la calle, con el propósito de lograr su 
rehabilitación y su inclusión social.

b) Habitante de la Calle: Persona sin distin-
ción de sexo, raza o edad, que hace de la calle su 
lugar de habitación, ya sea de forma permanente o 
transitoria y, que ha roto vínculos con su entorno 
familiar.

c) Habitabilidad en Calle: Hace referencia a 
las sinergias relacionales entre los habitantes de la 
calle y la ciudadanía en general; incluye la lectura 
de factores causales tanto estructurales como indi-
viduales.

d) Calle: Lugar que los Habitantes de la Calle 
toman como su residencia habitual y que no cum-
ple con la totalidad de los elementos para solventar 
las necesidades básicas de un ser humano.

 Campo de aplicación de la Políti-
ca Pública Social para Habitantes de la Calle. La 
Política Pública Social para Habitantes de la Calle 
es de obligatorio cumplimiento para todas las ins-
tituciones del Estado colombiano, según el marco 
de competencias establecidas en la Constitución 
Política y las leyes que regulan la materia, en cada 
uno de los niveles de la Administración Pública.

La formulación e implementación de esta po-
lítica se hará con fundamento en los principios 
constitucionales de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad entre los diferentes niveles de la 
Administración Pública.

socioeconómica de las personas Habitantes de la 
Calle. El Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE) adelantará, conjuntamente 
con el personal capacitado con el que cuenten los 
departamentos, distritos y municipios, la caracteri-

-

una línea base para construir los parámetros de in-
tervención social en la formulación, implementa-
ción, seguimiento y evaluación del impacto de esta 
Política Pública Social.

Esta caracterización deberá efectuarse median-
te la aplicación de instrumentos cualitativos y 
cuantitativos, y con la misma periodicidad con la 
que se efectúa el Censo General de Población por 
parte del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE).
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 Principios de la Política Pública 
Social para Habitantes de la Calle. La Política Pú-
blica Social para Habitantes de la Calle se funda-
mentará en el respeto y la garantía de los derechos 
y libertades consagrados en la Constitución Po-
lítica, el enfoque diferencial por ciclo vital, prio-
rizando niños, niñas y adolescentes y, de manera 
especial, en los principios de:

a) Dignidad Humana.
b) Autonomía Personal.
c) Participación Social.
d) Solidaridad.
e) Coordinación, concurrencia y subsidiariedad 

entre los diferentes niveles de la Administración 
Pública.

Parágrafo. Con el apoyo del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar (ICBF), se priorizará 
la atención de niños, niñas y adolescentes en esta-

su oportuna y temprana rehabilitación e inserción 
en la sociedad, a través de su capacitación y pos-
terior vinculación en el sistema productivo social.

abordaje de la habitabilidad en calle. El Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales adelantarán, 
dependiendo de su competencia, un debate abier-
to y participativo con todos los sectores de la so-

abordaje de la habitabilidad en calle, incluida la 
participación de representantes de este sector de la 
población.

La formulación de la Política Pública Social 
para Habitantes de la Calle, se sustentará en la 

habitabilidad de calle, a partir de la caracteriza-

presente ley.
 Fases de la Política Pública Social 

para Habitantes de la Calle. La Política Pública 
Social para Habitantes de la Calle tendrá las si-
guientes fases:

a) Formulación: En esta fase se precisará y de-
limitará las situaciones relacionadas con los Ha-
bitantes de la Calle, que incluirá el levantamiento 
de la línea de base; la caracterización sociodemo-

por ciudades de las áreas con mayor concentración 

sociales e institucionales que intervienen en la si-

situación en la que intervendrán los diferentes ac-
-

dades y lineamientos estratégicos de acción. Todo 
ello conducirá a la formulación del Plan Nacional 
de Atención Integral a Personas Habitantes de la 
Calle.

b) Implementación: Esta fase consiste en la 
puesta en marcha de los programas y proyectos 
formulados en el Plan Nacional de Atención de los 
Habitantes de la Calle.

c) Seguimiento y Evaluación de Impacto: Den-
tro del Plan Nacional de Atención Integral a los 
Habitantes de la Calle se dispondrá un Sistema de 
Seguimiento y Evaluación de Impacto que garan-
tice el cumplimiento de los objetivos de los distin-
tos programas y proyectos y las metas trazadas. El 
sistema medirá los impactos de la implementación 
de la Política Pública para Habitantes de la Calle.

Parágrafo. Créase el Sistema Nacional para la 
Atención Integral de los Habitantes de la Calle, 
como órgano adscrito al Ministerio de Salud o a 

instancias y procesos de desarrollo institucional y 
comunitario, que a través de los mecanismos de 

-
cial, articulados entre sí, facilitan la prevención, 
atención integral, rehabilitación e inclusión social 
de las personas habitantes de calle, según los prin-
cipios que regulan las actuaciones administrativas 

-
vistos en la Constitución Política de Colombia, las 
leyes y demás disposiciones reglamentarias.

 Componentes de Política Públi-
ca. Son componentes de la Política Pública, entre 
otros, los siguientes:

a) Atención Integral en Salud.
b) Desarrollo Humano Integral.
c) Movilización Ciudadana y Redes de Apoyo 

Social.
d) Responsabilidad Social Empresarial.
e) Formación para el Trabajo y la Generación 

de Ingresos.
f) Convivencia Ciudadana.

 Servicios Sociales. Para la formu-
lación e implementación de la Política Pública So-
cial para Habitantes de la Calle, el Ministerio de 
Salud, o quien haga sus veces, tendrá en cuenta 
lo establecido el artículo 4º de la presente ley. El 
Ministerio de Salud, o quien haga sus veces, y los 
entes territoriales, diseñarán e implementarán los 
servicios sociales para las personas habitantes de 
calle a través de programas piloto o por medio de 
la réplica de experiencias exitosas para el abordaje 
de habitabilidad en calle provenientes de otros en-
tes territoriales.

Artículo 10. Focalización de los Servicios So-
ciales. Las personas Habitantes de la Calle se in-
cluirán dentro del proceso de focalización de los 
servicios sociales, establecido en los artículos 366 
de la Constitución Política y 24 de la Ley 1176 de 
2007.

El Conpes Social y el Departamento Nacional 
de Planeación deberán tener en cuenta a esta po-

competencias, de acuerdo con el artículo 24 de la 
Ley 1176 de 2007.

Las entidades territoriales deberán incluir a las 
personas habitantes de la calle dentro del proceso 
de focalización de los servicios sociales. Lo ante-
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rior, permitirá el acceso a los programas, subsidios 
y servicios sociales del Gobierno Nacional y de las 
entidades territoriales.

Artículo 11. Corresponsabilidad. La Política 
Pública Social para Habitantes de la Calle y los 
Servicios Sociales deberán generar estrategias, 
mecanismos y acciones de corresponsabilidad en-
tre la sociedad, la familia y el Estado para dismi-
nuir la tasa de habitabilidad en calle.

Artículo 12. Vigilancia. Las Personerías Muni-
cipales y Distritales, con el apoyo de la Defensoría 
del Pueblo, ejercerán la vigilancia del cumplimien-
to a lo ordenado en la presente ley. La Procuradu-
ría General de la Nación y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, en lo que corresponda, pre-
sentarán un informe anual a las Comisiones Sép-
timas Constitucionales Permanentes de Senado y 
Cámara de Representantes, las cuales sesionarán 
de manera conjunta para tal efecto, sobre la imple-
mentación de la Política Pública Social para Habi-
tantes de la Calle.

Artículo 13. Reglamentación. El Gobierno Na-
cional, en cabeza del Ministerio de Salud o quien 
haga sus veces, expedirá la reglamentación de la 
presente ley en un término no mayor a ocho (8) 
meses a partir de la entrada en vigencia de la ley.

Artículo 14. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

De los honorables Senadores,
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier,

Senador de la República.
SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes 
de noviembre año dos mil once (2011).

En la presente fecha se autoriza la publicación en 
la Gaceta del Congreso, de la República, el Informe 
de Ponencia para Primer Debate y Texto Propuesto 
para Primer Debate, en diecisiete (17) folios, al Pro-
yecto de ley número 96 de 2011 senado y 006 de 
2010 C mara, por medio de la cual se establecen los 
lineamientos para la formulación de la Política Pú-
blica para la garantía, la promoción, la protección y 
el restablecimiento de los Derechos a las Personas 
habitantes de la calle y se adoptan otras disposicio-
nes. Autoría del Proyecto de ley de los honorables 
Congresistas: honorables Senadores Alexandra Mo-
reno Piraquive, Manuel Virgüez Piraquive, Carlos 
Baena López y Gloria Stella Díaz Ortiz.

Secretario,
Jesús María España Vergara.

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 129  
DE 2011 CÁMARA, 100 DE 2011 SENADO

por medio de la cual se autoriza la incorporación 
del Banco de la República al Banco de Pagos 

Internacionales.
Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 2011
Doctores
JUAN MANUEL CORZO
Presidente Honorable Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Honorable Cámara de Represen-

tantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 129 de 2011 C mara, nú-
mero 100 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se autoriza la incorporación del Banco de la Re-
pública al Banco de Pagos Internacionales.

Conforme a la designación efectuada por las 
honorables Mesas Directivas del Senado de la 
República y Cámara de Representantes, según lo 
contemplado en el artículo 161 constitucional y 
en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 
1992, por su conducto nos permitimos someter a 
consideración de las Plenarias del Senado y Cá-
mara de Representantes, el texto conciliado de la 
referencia.

Para cumplir con nuestro cometido encomen-
dado, procedimos a revisar cada uno de los tex-
tos aprobados en las respectivas Cámaras, para 

a la conciliación. De acuerdo con lo anterior, se 
decidió acoger el texto aprobado en la Plenaria de 
la Cámara de Representantes para el informe de 
conciliación.

Proposición:
Honorables Senadores y honorables Represen-

tantes:
Hechas las consideraciones anteriores y tenien-

do en cuenta el informe presentado por la Comi-
sión Accidental, los conciliadores designados por 
el Senado de la República y la Cámara de Repre-
sentantes, solicitamos a la honorable Plenaria del 
Senado de la República y de la Cámara de Repre-
sentantes aprobar el texto propuesto que se adjunta 
y que forma parte integral del presente informe de 
conciliación.

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República

Juan Mario Laserna,
Senador de la Repúblidca.

Por la honorable Cámara de Representantes
Felipe Fabián Orozco Vivas,

Representante a la Cámara.
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 129 DE 2011 CÁMARA, 

NÚMERO 100 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se autoriza la incorporación 

del Banco de la República al Banco de Pagos 
Internacionales.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

suscribir hasta 3.000 acciones del Banco de Pagos 
Internacionales y realizar los aportes correspon-
dientes de acuerdo con los estatutos de este último 
con recursos provenientes de las reservas interna-
cionales.

En desarrollo de esta autorización, el Banco de 
la República, en su reporte anual al Congreso de 
la República, informará sobre las acciones adelan-
tadas en el desarrollo de la autorización conferida 
por la presente ley, el comportamiento económico 
de la participación accionaria y el informe sobre 
acciones desarrolladas en el Banco de Pagos Inter-
nacionales en su calidad de socio accionista.

fecha de su publicación.
Por el honorable Senado de la República.

Juan Mario Laserna,
Senador de la Repíblica.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Felipe Fabián Orozco Vivas,

Representante a la Cámara.

C A R T A   D E   C O M E N T A R I O S 
CARTA DE COMENTARIOS DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 031 DE 2011 

SENADO
por la cual se reglamenta la actividad del vende-

dor informa y se dictan otras disposiciones.
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